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A Y U N T A M IE N T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  7 d e  a g o s t o  d e  1931, c e l e ­
b r a d a  EN SEGUNDA CONVOCATORIA.— í'-ríracto,—Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Conce­
jales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Barrena, Buceta, Cá­
mara, Cantos, Coca, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, 
Fraile, García Moro, Garda Santos, Henciie, Layüs, Marcos, 
Martinez Gil, Muiño, Pelegríii, Regúiez, Rodríguez González, 
Ruimonte, Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Suárez de Tan- 
gil y Talaiiquer.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.° Se dió cuenta de una comunicación de! 
excelentísimo señor Alcalde de San Sebastián invitando, en 
nombre de aquella Corporación municipal, á este excelentísimo 
Ayuntamiento para que asista una representación del mismo 
a los festejos que han de celebrarse los días 15, 16 y 17 del 
corriente mes en conmemoración del pacto que lleva el nom­
bre de aquella ciudad.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó retirar este 
asunto, por haber sido suspendidos los festejos a que hace refe­
rencia la precedente comunicación.

2. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en la que propone se continúe por el personal 
afecto al Archivo Municipal la publicación de los documentos 
inéditos de! Archivo de la Villa de Madrid e igualmente la de 
los acuerdos del Concejo de esta Villa, teniendo en cuenta que 
dicho Archivo contiene una copiosa colección de documentos 
de valor inapreciable para la historia de Madrid, que no es 
todo lo conocida que su importancia merece, y por estimar que 
la empresa, llevada a cabo en este sentido por dos funcionarios 
municipales pertenecientes al Cuerpo de Archiveros, los se­
ñores Millares y Artiles, no debe quedar suspendida eii el punto 
en que la dejaron, sino, por el contrario, debe completarse de­
bidamente, y por otra parte, considerando que para el Ayunta­
miento de Madrid sería timbre de honor el seguir el ejemplo 
que le diera aquel ilustre Alcalde que fué de esta Villa, don 
Manuel María José de Galdo, que inició la laudable empresa 
de dar a la estampa interesantes documentos de los que se cus­
todian en el mencionado Archivo.

3. ” Se dió cuenta de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 5 de! corriente, en el que propone, de conformidad 
con el señor Concejal Delegado de la Banda Municipal, la 
prórroga de la interinidad, que termina el día 20 del actual, 
del solista de trompa de la mencionada agrupación, D. Ma­
riano Sanz de Pedro, toda vez que se trata de t^na parte prin­
cipal de la misma.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la moción en el sentido de que se prorrogue el nom­
bramiento interino, pero únicamente hasta que la plaza se 
provea en definitiva, a cuyo efecto habrá de anunciarse ia 
correspondiente oposición.

4. '’ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 17 del pasado mes de julio, elevando al Ayunta­
miento, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 584 del 
Estatuto y 130 de! reglamento de Hacienda municipal, la cuen­
ta rendida por el señor Depositario de Villa de los ingresos 
formalizados y pagos también formalizados en el ejercicio 
de 1930 por operaciones de Tesorería, motivados por movi-
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inienío de fondos en la cuenta cié crédito abiérta en el Banco 
de lispaña para atender al servicio de pago de intereses y 
amortización de las Deudas municipales.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordcj aprobar la cuenta 
de cpie se trata, en armonía con lo ciispuesto en los articnlos 
584 del Estatuto y 130 del reglamento de Hacienda immicipal.

5. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 17 del pasado mes de julio, elevando al Ayunta­
miento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del 
Estatuto y 130 del reglamento de Hacienda municipal, la cuen­
ta rendida por el ser'ior Depositario de Villa de las operaciones 
realizadas durante el ejercicio de 1930 con aplicación al fondo 
de Depósitos (metálico y valores), acompañada de un legajo 
con los justificantes de la misma y de un estado genera! que 
comprende en resumen las operaciones realizadas.

Y et excelentisimo Ay-mitamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, en armonía con lo dispuesto en los artículos 
584 del Estatuto y 130 del reglamento de Hacienda niunicipai.

6. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes:

D. Francisco Goicoerrotea Gamboa, con su esposa doña 
Dolores Valdés González, hijos doña María del Carmen, don 
Fernando, doña Matilde, doña Luisa, doña Amalia y don 
Francisco Goicoerrotea Valdés, y sirvientes doña Eulalia Za- 
bala Mendizábal y doña Pilar Patán Martínez, a San Sebas­
tián (Guipúzcoa). -

D. Luis Ruiz del Portal Hernández, con su esposa doña 
Isabel Bernardi Rodríguez, a San Sebastián (Guipúzcoa).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,“—Gobernación

7." Aprobar el dictamen formulado con fecha 17 de mayo 
del corriente año por el señor Concejal instructor del expe­
diente incoado con motivo de ejecución de obras sin licencia 
en la casa míinero 5 de la plaza de Puerta Cerrada, y en cuyo 
dictamen se propone, como consecuencia de todo lo actuado 
en el referido expediente, que se imponga a D. José María 
Fluxá, como dueño de la citada finca, una multa de 250 pese­
tas por la ejecución de obras a pesar de habérsele negado la 
concesión de licencia, y que asimismo se imponga a ios Iirspec- 
tores de Policía urbana D. Ramón Naya y D. Antonio Pérez 
diez días de suspensión de haberes por la falta de negligencia 
con ocasión de las referidas obras.

Comisión 2 Hacienda
8. “ Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico- 

administrativo de la provincia en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Félix Aguilera y Gómez contra ei arbitrio de 
inquilinato asignado al cuarto que ocupa en la finca número 32 
de la Carrera de San Jerónimo, y por cuyo fallo se acuerda 
estimar la redamación formulada y se declara el derecho a fa­
vor del redamante de que le sean devueltas las cantidades que 
por tal concepto tenga satisfechas al Ayuntamiento desde 1 de 
enero de 1929; debiendo adoptarse este acuerdo en vista de 
las apreciaciones contenidas en ei informe de los señores Le­
trados consistoriales de 14 del pasado mes de julio, que figura 
en el expediente, y teniendo en cuenta además, como aparece 
del examen del mismo, que es cierto el error padecido al co­
municar c! acto administrativo a! interesado, y por tanto que el 
decreto de la Alcaldía se refería a mostrar la conformidad con 
el informe de4a Administración de Rentas y Exacciones, donde 
se señalaba !a procedencia de la baja en matricula desde 1 de 
enero de 1929.

9. “ Coadyuvar a la Administración, en vista de las apre­
ciaciones contenidas en el informe de ios señores Letrados 
consistoriales de 16 del pasado mes de julio, que figura en el 
expediente, en ei recurso contencioso - administrativo inter­
puesto por la representación del Consorcio de Carnes de Ma­
drid ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia de 31 de marzo del corriente 
ano denegatorio de su reclamación contra la Ordenanza re­
guladora durante el año actual del arbitrio sobre consumo de 
carnes frescas y saladas, en lo relativo al régimen de expor­
taciones. ■

10. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con lo propuesto por el señor Presidente de la 
Junta Municipal del Censo electoral, que, con cargo al con­
cepto 183 del articulo 1.“ del capítulo Vi, se gratifique a los 
funcionarios que al final se expresan por los trabajos realiza­
dos en horas extraordinarias con motivo de las elecciones de 
Concejales y las generales, celebradas en los días 12 de abril 
y 28 de jimio, y la parcial, celebrada en 12 de julio anterior, 
cuyo total importe asciende a 12.900 pesetas:

A D. José Vives Muñoz y D. Ignacio del Rio Rubio, con 
la cantidad de 450 pesetas a cada uno, y a D. Juan Verdes Ro­
dríguez, D. Ramón Muñiz Cano, D. Ventura Domínguez Te­
jedor, D. Carmelo Bermúdez Vázquez, D. Federico Planas 
Camps, D. Luis Navarro Feito, D. Juan de Dios Drizar Jimé­
nez, D. Pedro Fernández Ortiz, D. Mario Hidalgo Salas, don 
Dionisio García Pérez, D. Salvador Fernández Soler, D. Ra­
fael García Ayala, D. Felipe Prieto García, D. Raimundo Ju- 
brias Sanz, D. Luis Muñoz Alvarez, D. Constancio García 
Rodríguez, D. Roberto Menéiidez Albarrán, D. Tomás Már­
quez García, D. Eduardo Mentaberri Llanos, D. Miguel Marín 
Fernández Soüs, D, Ignacio del Río Garcimartín, D. Ramón 
Pérez Sanz, D. Francisco García Fernández, D. Tomás Mar­
tínez Medina, D. Antonio Roba Climent, D. Pedro Fernández 
Luna, D. Rafael Fernández Cid, D. Pedro Picó Marcos, don 
Enrique Ramos Menéndez y D, Emilio Schop, con la suma 
de 400 pesetas a cada uno.

11. Abonar a D. José García Pérez, Guardia afecto al 
servicio de circulación, conforme con el parecer de los señores 
Letrados consistoriales, contenido en su informe de 25 de junio 
próximo pasado, que figura en el expediente, y en vista de lo 
informado por la intervención, así como con arreglo a lo dis­
puesto en el artícuto 110 del reglamento de Policía munici­
pal, la cantidad de 1,312,50 pesetas, importe de los jornales 
que dejó de percibir desde 9 de julio a 31 de diciembre de 1930 
por efecto de la suspensión que se le impuso por decreto de la 
Alcaldía Presidencia; debiendo incluirse la referida cantidad 
como crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario 
que se forme.

12. Aprobar un dictamen, fecha 28 del pasado mes de 
julio, con motivo de oficio de la Directora general de Prisio­
nes participando que por e! señor Arquitecto de dicha Direc­
ción se ha formulado el anteproyecto para la construcción de 
la nueva prisión de mujeres de Madrid en espera de tener 
solar definitivo para proceder a la formación de proyecto, e 
interesando al propio tiempo que el Ayuntamiento otorgue el 
auxilio necesario con una subvención que en la proporción del 
25 ai 40 por 100 del coste del proyecto han dado los Ayunta­
mientos en los cuales se han hecho nuevos edificios peniten­
ciarios, y en cuyo dictamen se propone, en el deseo de coope­
rar a la realización de las obras, no sólo por el estado ruinoso 
del edificio actual, sino también para aliviar al propio tiempo 
la crisis obrera, se acuerde que la Corporación municipal con­
tribuya a su ejecución con el 25 por 100 de! coste de la obra, 
con cargo a la suma que por débitos acusados en la liquidación 
general verificada entre el Estado y el Ayuntamiento deba 
éste percibir de aquél.

13. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y- 
del informe de la Intervención, que figura en el mismo, que 
en el capitulo IV, articiúo 4." del vigente presupuesto se 
constituya uii nuevo concepto, el 148 bis, «Para las obras de 
reparación de las calderas de la mondonguería del Matadero, 
14,542,70 pesetas»; debiendo obtenerse dicha cantidad del 
remanente que resultó al liquidarse el presupuesto de 1930, 
y someterse este acuerdo a !a tramitación legal correspon­
diente,

14. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en 
vista de lo actuado en el expediente y de lo informado por la 
Intervención, a fin de llevar a cabo la reforma de distribución 
de las oficinas administrativas instaladas en la primera Casa 
Consistorial y de Cisneros;

Primero. Que las obras se realicen por administración, 
teniendo en cuenta las razones que aduce en su comunicación, 
que figura en el expediente, el señor Director de Arquitectura 
municipal, y como caso comprendido en el apartado 4.“ del 
artículo 164 del Estatuto Municipal,

Segundo. Aprobar el presupuesto para dicha reforma, 
formulado por el indicado facultativo, que asciende a pese­
tas 113.111,10; y
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Tercero. Qtie para atender a dicho gasto se habilite un 
crédito por la referida cantidad en el capítulo XI, articulo 1 
concepto 553 bis, con destino al gasto de que se trata, median­
te transferencia de dicha suma del remanente que resultó al 
liquidarse en 3l de diciembre último el presupuesto del ejerci­
cio de 1930; debiendo someterse este asunto a la tramitación 
legal correspondiente.

Comisión 3,"—Polieía urbana

15. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
ascenso a Bomberos de los aprendices D. Martín Rodríguez 
López, D. Miguel Flores, D. Roberto Gracia, D. José María 
Ortega y D. Emilio Hernández, a los que reglamentariamente 
corresponde por ser los primeros en su categoría, y que se 
reconozca la antigüedad y haberes desde el 29 de noviembre 
de 1930 a D. Martin Rodríguez López y desde el 5 de febrero 
del presente año a los restantes nombrados, días siguientes a 
las fechas en que se produjeron las vacantes que reglamenta­
riamente les correspondía ocupar, a cuyo efecto por la Inter­
vención Municipal se efectuará la oportuna liquidación y pro­
puesta que corresponda para su abono.

16. Desestimar en todas sus partes, de conformidad con 
las apreciaciones contenidas en el informe de los señores Le­
trados consistoriales de 29 de julio último, que figura en el 
expediente, el recurso de reposición interpuesto por D. Luis 
de la Peña y D. José Galán, en su carácter de Presidente y 
Secretario, respectivamente, de la Cámara de la Propiedad 
Urbana, contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en 
17 de igual mes por el que se modifica el párrafo segundo del 
artículo 138 de las Ordenanzas municipales y el párrafo se­
gundo del artículo 647 de las mismas Ordenanzas imponiendo 
el alumbrado de las escaleras después de cerrar las puertas de 
la calle y el fimciouamienío permanente de los ascensores.

17. Adjudicar a la casa Hispano Suiza, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión especial designada por decre­
to de la Alcaldía de 5 de mayo último, el suministro de piezas 
de recambio necesarias para la reparación y entretenimiento 
de los automóviles de la mencionada marca piopiedad del 
Ayuntamiento, durante dos años.

18. Desestimar, de conformidad con las apreciaciones 
contenidas en el informe de ios señores Letrados consistoriales 
de 28 de julio último, que figura en el expediente, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Miguel del Palacio contra acuer­
do del Ayuntamiento de 21 de enero del corriente año que le 
denegó la licencia solicitada para depósito cerrado de envases 
de embutidos en la calle de Segovia, 14, por continuar el local 
sin reunir las debidas condiciones para el uso a que está des­
tinado.

19 a 33. Conceder licencias a los señores que a coiitinua- 
nuacióii se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por el Negociado y con sujeción a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes;

A la Sociedad El Seguro Médico, para instalar un aparato 
de rayos X con una conmutatriz de 16,8 caballos en la Puer­
ta del Sol, 9 provisional.

A D. Antonio Fernández, para establecer un café-bar con 
bocadillos en la calle de Eduardo Dato, 9.

A Exclusivas Diana, para la venta y alquiler de películas 
en la Avenida del Conde de Peñalver, 5.

A Selecciiie (S. A.), para la venta y alquiler de películas 
en ia Avenida de Pi y Margall, 22.

A D. Moisés Velasco, para establecer nn garaje en la calle 
de Poiizano, 38, con observancia de las disposiciones vigentes 
y de las que en lo sucesivo pudieran dictarse para esta clase 
de establecimientos, pudiendo, eii caso de que no se cumplan, 
ser anulada la licencia sin derecho a reclamación ni indemni­
zación alguna.

A D. José Martinez Feíto, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Villalar, 9,

A D. Juan Redondo, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para vaquería, en la que albergará 13 reses, 
establecida en la calle de Antonio Ulloa, 96.

A D. Fermín Fernández, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para albergar 10 reses en cada tino de 
los establos de que consta la vaquería establecida en la calle 
de Zamora, 7.

A D. Francisco Verdasco, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de las 
Minas, 10.

A D. Fermín Hernández, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la Travesía de San 
Lorenzo, 11.

A D. Agustín Carbajo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para fabricación de pan en la calle de Al­
mansa, 44, sin perjuicio de lo que en su día pueda acordar 
el Ayuntamiento respecto a la municipalización de esta clase 
de industria, y sin que en ningún caso tenga derecho el inte­
resado a reclamación ni itidemnización de ninguna dase, que­
dando sujeto a la observancia de ¡as disposiciones vigentes 
y que en lo sucesivo se dicten respecto a higiene, sanidad y 
trabajo.

A El Sol (S. A.), para instalar dos rotativas de 30.090 ejem­
plares por hora cada una y diez y seis electromotores con fuer- ■ 
za total de 353 caballos en la calle de Larra, 8,

A D. Miguel Orbegozo, para establecer un taller de calde­
rería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Arriaza, 14.

A D, Anastasio Barrios, para establecer una imprenta con 
una minerva e instalar un electromotor en la calle de Juan de 
Austria, 4.

A Espasa Calpe (C. A.), para ampliación de sus talleres 
de imprenta e instalación de nueve electromotores con fuerza 
total de 19,50 caballos en la calle de Ríos Rosas, 24; debiendo 
hacerse constar en estas cuatro últimas licencias que los inte­
resados deberán observar las disposiciones vigentes y que 
puedan dictarse relativas a trabajo, sanidad e higiene. ,

Comisión 4A Fomento

34. Disponer que, ratificando el acuerdo de 3 de marzo 
de 1926 aprobando la tira de cuerdas practicada para situar 
en alineación oficial la finca número lO de la calle del Medio­
día Grande y la expropiación de una parcela de 20,74 metros 
cuadrados, como resultado de aquélla, con destino a ensanche 
de la vía pública, se consume dicha expropiación, toda vez que 
pendiente el expediente de la formaiización de algunas opera­
ciones necesarias se ha completado el mismo en el momento 
actual; debiendo abonarse su importe, de 1,473,11 pesetas, con 
cargo al concepto 556 de! vigente presupuesto, que es el apli­
cable, según informa la Intervención.

35. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
hoja de valoración redactada por la Dirección de Arquitectura, 
a efectos de la incautación, en armonía con lo que previene el 
reglamento de obras, servicios y bienes municipales, del solar 
número 5 de la plaza de la Aduana Vieja, incluido en el pro­
yecto de formación de una plaza en la confluencia délas calles 
de Atocha y Carretas, y teniendo en cuenta de que en el plazo 
más breve posible pasen a ser propiedad ¡mmicipal las fincas 
incluidas en el citado proyecto, en cuya hoja de valoración se 
señala la de 13.060,36 pesetas, importe de los 57,91 metros 
cuadrados que mide dicho solar, a razón de 17 pesetas pie; de­
biendo utilizar el Ayuntamiento, sin perjuicio de que el expe­
diente continúe la tramitación legal, la facultad que le otorga 
el mencionado reglamento, y en consecuencia se lleve a cabo 
la incautación del solarde que se trata mediante depósito en la 
Caja general de la suma anteriormente señalada, importe de 
la tasación de la finca.

36. Aprobar el gasto global de 13.522,93 pesetas, pro­
puesto por la Dirección de Vías.y Obras, para la reforma y 
aumento del alumbrado público por gas en las calles de Géno- 
va y Colegiata —hecha la modificación propuesta por la Inter­
vención, o sea 11.528,28 pesetas, importe de la obra en la calle 
de Génova, y 1.994,65 pesetas en la calle de la Colegiata—, y 
que el mencionado gasto sea cargo al capitulo II, articulo único, 
concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de 1931, en el que 
tiene encaje dichas sumas, según lo convenido entre el Comité 
técnico ejecutivo y el Ayuntamiento.

37. Aprobar un presupuesto, importante 159 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Vías y Obras, para sustituir en la 
calle de Hernán Cortés una palomilla del alumbrado por un 
candelabro consola; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al crédito consignado en el capitulo IV, 
articulo I.“, concepto 117 del presupuesto en ejercicio.

38. Abonar a D. Daniel García Alvarez, en nombre de
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la razón social Clemente y García, la indemnización, según 
la liquidación practicada por la Intervención, de 1.350 pesetas, 
importe de seis meses de alquiler por el local que ocupaba en 
la finca números 2 a 8 de la calle de Bordadores, expropiada 
por el Ayuntamiento; debiendo ser cargo la referida suma al 
concepto 40 del vigente presupuesto,

39, Acceder a la petición del Procurador consistorial in­
teresando que, para poder instar el lanzamiento de los in­
dustriales y vecinos de la casa número 3 de la calle de Peli­
gros, expropiada por el Ayuntamiento, se le libren las sumas 
necesarias que a continuación se expresan, como importe de 
las indemnizaciones que lia de depositar en el Juzgado, las 
cuales deben ser consideradas como gastos necesarios para 
qne tenga eficacia fa expropiación; debiendo ser librado el im­
porte total con cargo concepto 34 del presupuesto extraor­
dinario de 1931, según informa la Intervención:

Pesetas

D. Fernando Blanco.........................................     90ü
j> Luis Gutiérrez .................................................  3.250
» l.uis Bafiiti.........................................................  4.800
i) Hipólito N ie lo .....................................................   2.400
i> Luis Gutiérrez................................................... 875
;> Pedro García Castro........................................  625

Doña Rosa O lalla.................    687,45
D. Francisco Mercado...........................................  825
» Pablo Luis Gutiérrez...................    874.95

Doña Antonia C astro ................................................  976,50
D. Pedro de la Muela............................... 525
Doña Antonia Castro.............................................  825

Total.............................  17.563,90

40. Disponer que el acuerdo de 24 de abril ultimo, relati­
vo a la forma de regular las cesiones a particulares de losas 
graníticas usadas para la instalación de aceras en las vías del 
Extrarradio, se entienda modificado con la adición ai mismo 
del siguiente párrafo, propuesto por el señor Ingeniero Di­
rector de Vías y Obras, que tiende a qne la distribución del 
indicado material se efectúe de! modo más equitativo entre to­
dos los distritos que comprenden zonas del Extrarradio, y den­
tro de cada uno, a la mayor necesidad apreciada por su res­
pectiva autoridad:

«Para la distribución entre particulares de las losas graní­
ticas usadas procedentes de las calles del Interior con desti­
no a su instalación por cuenta de aquéllos en el Extrarradio, 
se remitirá por los señores Tenientes de Alcalde a la Direc­
ción de Vías y Obras las relaciones que establezcan el orden 
de prelación de que trata el acuerdo anterior. En razón a que 
las peticiones lian de ser necesariamente sucesivas, se revisa­
rán por los señores Tenientes de Alcalde las relaciones indica­
das por periodos semestrales, empezando por e! primero natu­
ral del año en curso.

A la vista de estas relaciones la Dirección de Vías y 
Obras irá entregando el material necesario en las debidas ga­
rantías, estableciendo una rotación, acera por acera, entre los 
distintos distritos que tiene la zona dei Extrarradio y según el 
orden alfabético de los nombres de las vías en que hayan de 
instalarse,»
■ 41, Acordar, de conformidad con la proposición formula­

da por el Sr. Saborit en sesión de 17 de julio úitimo, que la 
tramitación de cuantos proyectos de obras se formulen por los 
técnicos municipales, sea cualquiera el servicio a que afecten, 
se centralice en la Sección de Fomento de la Secretaría, y 
que se limite a iiti solo Concejal la delegación que otorgue la 
Alcaldía para entender en cuantos puntos se refieran a los ser­
vicios que afecten a la urbanización de la capital.

42. Abonar a D. Pablo de AIós la suma de 224,46 pese­
tas en concepto de intereses por una de las participaciones en 
¡a parcela expropiada por el Ayuntamiento en la Huerta de 
Herrera para la construcción del colector del Carcabón, habida 
cuenta del derecho que asiste al peticionario para dicho perci­
bo, reconocido en el artículo 29 de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1873 y en el 186 del Estatuto Mu­
nicipal; debiendo ser cargo la suma de que se trata a Fondos 
gubernativos, cuenta de depósito.s diarios.

43. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran en e! expediente, formu- 
ladü.s por las dependencias correspondientes, para anunciar a

subasta el derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
finca número 32 del paseo del Prado, expropiada por el Ayunta­
miento y que ha sido desalojada ya por los vecinos.

44. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que estimando consecutiva al accidente del trabajo la muerte 
de! obrero municipal D. Manuel Cabezas Arias, se conceda a 
su viuda, doña Qregoria Cadenillas, la iademiiización de un 
año de! salario que aquél percibía, que a razón de 6,50 pese­
tas diarias importa la suma de 2.372,50 pesetas, a la que hay 
que agregar otras 200 por gastos de sepelio, o sean en junto
2.572,50 pesetas, todo conforme a lo prevenido en la regía 3.“ 
del artículo 161 y en el 202 del Código de Trabajo, abonables 
con cargo al capítulo IX, artículo 3.“, concepto 439 del vigente 
presupuesto.

45. Conceder la correspondiente licencia a los señores 
D. José Pérez Plá y D. José María Escriña para instalar un 
ascensor y un montacargas eléctricos con motores de potencia 
de cinco caballos, tres calderas de calefacción por agua y para 
habitar la finca de la calle de Eduardo Dato, 31, con vuelta a 
la de Silva, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente y libre de derechos, según lo dispuesto en la ley de 
18 de marzo de 1895, rectificada y ampliada por la de 8 de 
febrero de 1907 y el reglamento de 15 de diciembre de 1896 
dictado para aplicación de la primera de aquéllas, por tratarse 
de una finca que goza de esta clase de exenciones.

46. Conceder autorización a D. Joaquín Santos Suárez 
para instalar un ascensor eléctrico de 11,50 caballos de fuerza, 
un montacargas de ocho, dos calderas de calefacción por agua 
y para habitar la finca de la calle de Eduardo Dato, 9, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente y libre de 
derechos, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior.

47. Conceder las oportunas autorizaciones en íav'or de 
D, Antonio Ramos para llevar a efecto la instalación de dos 
ascensores eléctricos con motores de 4,50 caballos de fuerza 
cada uno, un montacargas con motor de cuatro caballos, tres 
calderas de calefacción y tres ventiladores eléctricos y para al­
quilar el edificio, destinado a viviendas y cinematógrafo, en la 
calle de Eduardo Dato, 10, con vuelta a las de Constantino 
Rodríguez y Flor Alta, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente y libre de derechos, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los anteriores.

48 a 52. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, con arreglo a ios planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Enrique Balenchana, para construir, en representa­
ción del Banco Hipotecario de España, nn pabellón destinado 
a oficinas anejo al edificio, ya construido, en el paseo de Reco­
letos, 12.

A D, Ignacio Moreno, para ejecutar obras de reforma en 
la calle del Mesón de Paredes, 4.

A D. Ramón Gutiérrez Teráii, para construir una casa en 
el solar número 20 de la calle del Divino Pastor,

A D. Arturo Serrano, para ejecutar obras de reforma en e! 
Teatro María Isabel, sito en la calle del Barquillo,]4.

A D, Jacobo Scliiieider, para instalar un ascensor en la 
finca numero 96 de la calle de Fuencarral,

53. Conceder licencia a D, Antonio Barroso para cons­
truir un hotel en el solar número 22 provisional de la calle de 
los Olivos, en el Parque Urbanizado Metropolitano, con arre­
glo a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, y libre de derechos, según lo pre­
ceptuado en el apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, 
reformado por la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del regla­
mento de 15 de diciembre de 1896.

54 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio;

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. José Massó Aqu¡ló,en la calle de Galiana, sin número.
A D. Miguel Santesvá, en la calle de Valls Perrera, 7,
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A D. Gaspar Ruiz, en la calle de Martínez Izquierdo, con 
vuelta a la particular de Francisco Altimiras.

A D. Gervasio Izquierdo, en la calle de Azcona, 12,
A D, José Luna, en la calle del Parador del Sol, 47.
A D. Isabelo Martín, en la calle de Marcelo Userà, 45.
A D. Pablo Lecha, en el paseo de Extremadura, 79.
A doña Florinda Fernández, en la calle de Baleares, 11.
A D, Rafael Aldehuela, en la calle de San Ramón, sin 

número.
A D. Saturnino Santorcaz, en la calle de Román Alonso, 

sin número; debiendo hacerse constar en este caso que el inte­
resado no podrá reclamar si por lo accidentado del terreno o 
falta de afirmado no pudieran ser extraidos los líquidos pro­
cedentes de la fosa séptica.

A D. Isidoro Pino, en la calle del Olvido, 9; debiendo ha­
cerse constar en este caso lo mismo que para el anterior.

A D. Ernesto Muñoz, en la calle de Mirasierra, 20; de­
biendo hacerse constar en este caso lo mismo que para los an­
teriores.

PARA EJECUTAR DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Rafael Vega, para nave destinada a guardar materia­
les, en el interior del solar número 7 de la calle del Marqués 
de! Llano de San Javier.

A D. Carlos Ulloa, para nave, en el interior de la finca nú­
mero 11 provisional de la calle de Noguera Pallaresa.

A D. Salvador Huéscar, para nave, en la calle de Escocia, 
número 2,

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Francisco García, en la calle de Rafael Salillas, 17. 
A D. Desiderio García García, en el interior de la finca 

número 14 de la calle del Marqués de Ahumada.
A D, Simeón Ballestín, en la calle de la Pilarica, 40.
A D. Juan Aragón, en la calle de Diego Bahanionde, 11.
A D. Javier Yausá, en la calle de Isidro de Osma, 9.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Luis de Juan Casuso, en la calle de Juan de la Hoz, 
número 1, con vuelta a la de Ardemáns, 41.

Votó en contra de las concesiones de licencias para las 
construcciones en el Extrarradio el Sr. Cort.

75. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se acuer­
de, en vista de lo actuado en el expediente, y con el voto eii 
contra de los Sres. Ruinionte, Cort, Marcos y Fraile, se con­
ceda a doña María Gertrudis del Alamo, como Abadesa de la 
Comunidad de Religiosas calatravas, la licencia que solicitó en 
10 de julio último para efectuar la demolición de la iglesia de 
las Calatravas, sita en la calle de Alcalá, 29, por apreciar 
ventajas innegables en el derribo de dicha iglesia por la cons­
trucción de un gran edificio en el solar resultante.

A continuación se formuló por el Sr. Cort una enmienda ver­
bal proponiendo que se interesase previamente informe a las 
Academias de Bellas Artes de San Fernando y de la Historia,

Y previa discusión que consta en acta, fué desechada la pre­
cedente enmienda por 14 votos de ios Sres. Alvarez Herrero, 
Cantos, Fernández Quer, García Moro, Garda Saiitos, Hen- 
che, Layús, Martínez Gil, Muiño, Regúlez, Saborit, Salazar, 
Suárez de Tangí! y Talaiiquer, contra 11 de los Sres. Alberca, 
Barrena, Buceta, Cort, Flores Valles, Fraile, Marcos, Pele- 
grin, Rodríguez, Ruimonte y Sacristán.

Seguidamente fué aprobado el dictamen con los mismos 
votos emitidos en contra de la enmienda, y consignando los su­
yos en contra del dictamen los señores que lo emitieron a fa­
vor de la enmienda y el señor Presidente,
. A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que, como consecuencia de un accidente del tra­
bajo, se abone un año de jornal a un obrero del Ramo de Vías 
y Obras.

Comisión 6.‘—Ensanche
76. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en vista 

de las relaciones remitidas por la Dirección de Vías y Obras, 
para la inversión de las cantidades correspondientes al segundo 
trimestre del corriente ejercicio, eu la cuautia total de 90.000 
pesetas, para atender al pago de diversos servicios, y de con­

formidad con lo informado por la Intervención; debiendo 
llevarse a cabo la justificación de su inversión en la forma 
acordada:

Primero. Autorizar la inversión de 12.500 pesetas con 
destino al pago de transportes y limpieza de las calles afirma­
das del Ensanche y suministro de arena de miga, con cargo al 
concepto 80 de! vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Segundo. Que asimismo se autorice la inversión de pese­
tas 30.000 para la conservación y entretenimiento de los pavi­
mentos, cuyo coste no sean de cuenta de las contratas, con 
cargo al concepto 82 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche. ‘

Tercero. Autorizar la inversión de otro crédito de pese­
tas 30.000 para el pago de transportes en general y adquisición 
de materiales para la conservación de calles del Ensanche, con 
cargo al concepto 83 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

Cuarto. Que se autorice también un crédito de 17.500 pe­
setas para la adquisición de ios materiales, útiles, mobiliario, 
conservación, entretenimiento y herramientas de Vías públicas, 
con cargo al concepto 85 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

77. Acordar, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales de 7 del pasado mes de julio, que 
figura en el expediente, que un Procurador consistorial se per­
sone, en nombre del Ayuntamiento, en el expediente incoado 
por dona Josefina Sanz Vives en el Juzgado de Primera instan­
cia e instrucción del distrito de Buenavista, Secretaría de don 
Juan León, solicitando la inscripción de dominio de 1.921,20 me­
tros cuadrados, con, relación a una finca que la misma posee 
con fachada al paseo de los Pontones, alegando que se opone 
la Corporación a la indicada inscripción por incluirse en dicha 
superficie, según antecedentes y datos que existen en las ofici­
nas municipales, 1.001,45 metros cuadrados que, procedentes 
de los taludes de dicha vía y de los de la glorieta, son propie­
dad del Municipio, facilitando al indicado funcionario certifica­
ciones de este acuerdo, del informe de los señores Letrados y 
del que expida el Arquitecto municipal relacionado con la su­
perficie, forma y linderos de la parcela de la Villa; acordán­
dose, al propio tiempo, que dicha parcela se inscriba en el Re­
gistro de la Propiedad a favor de Madrid si lo considerase 
necesario el señor Letrado consistorial a quien corresponda 
sostener en el expediente del Juzgado los derechos del Muni­
cipio,

78. Aprobar dos presupuestos, importantes en junto pese­
tas 74.598, formulados por la Dirección de Vías y Obras, para 
el asfaltado de la calle de Vallehermoso, entre las de Femando 
el Católico y Fernández de los Ríos, asi como para la instala­
ción de aceras en el mismo trayecto y en la calle de Fernando 
el Católico, entre las de Vallehermoso y Escosura; debiendo 
satisfacerse dicho importe total con cargo al crédito consigna­
do en el capítulo II, artículo 2.“, concepto 5." del presupuesto 
extraordinaaio de! Ensanche de 1931, y por lo que se refiere a 
la instalación del asfaltado en la calle de Fernando el Católico, 
entre las de Vallehermoso y Escosura, someterse el presupuesto 
de dicha obra a la Comisión de Fomento.

79. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Juan Baixeras y D. Guadalupe Garbayo, una parcela de su 
propiedad, dejada para vía pública en el paseo de Luchana y 
chaflán de encuentro con la de Garcilaso al construir en ali­
neación oficial la casa número 27 de dicho paseo, bien conten­
ga los 40,03 metros cuadrados que le asigna el Arquitecto mu­
nicipal o los que en definitiva resulten de la rectificación que 
deberá practicar dicho facultativo con vista de los títulos de 
propiedad de! terreno expropiable; debiendo señalarse el pre­
cio de 128,80 pesetas metro cuadrado para la totalidad del te­
rreno expropiable, fijado por el Arquitecto municipal y acep­
tado por los propietarios como término del convenio celebrado 
al efecto, los cuales percibirán el importe que resulte a su fa­
vor de la liquidación que ha de practicar la Intervencióiu Muni­
cipal, en efectivo metálico y cuando por turno les corresponda, 
con cargo al capítulo II, artículo I.“, concepto 4.° del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, en el acto del 
oíorgamienío de la correspondiente escritura.

so. Aprobar im presupuesto de explanación, pavimenta­
ción y aceras, que en junto representa un coste total de pese­
tas 68.306,33, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
para la calle de Sebastián Elcano, trayecto comprendido entre

1>| I. II'I
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las de Bernardino Obregón y Fray Luis de León; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capitulo II, artículo 2.“, concepto 5,“ del 
vigente presupuesto del Ensanche.

81. Aceptar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
proposición, formulada por D. Mariano Bosch en la instancia 
que encabeza ei expediente, y en el acto de avenencia a que 
se refiere el acta fecha 1 del pasado mes de julio, de la cesión 
gratuita que hace al Ayuntamiento de la superficie de pies 
cuadrados 21.525,07 que le pertenecen y ha sido expropiada 
para la calle de Donoso Cortés, entre las de Escosura y Va- 
llehermoso, cuya superficie formó parte del clausurado Cemen­
terio de la Patriarcal, y la condonación del pago de la cantidad 
de 21.128,15 pesetas que el indicado Sr. Bosch, doña Isabel 
Aspiroz y D, Raimundo Gallardo deben satisfacer a los fon­
dos municipales del presupuesto del Interior por los gastos su­
plidos por el Ayuntamiento en la exhumación y traslado a !a 
Necrópolis del Este de los restos del citado Cementerio, cuya 
cantidad abonará el Ensanche al Interior, induyéndose como 
crédito reconocido en ei presupuesto ordinario del Ensanche; 
debiendo obligarse e! Ayuntamiento, en la escritura que al 
efecto se otorgue con el Sr. Bosch sobre transmisión a favor 
del Ayuntamiento del terreno expropiable antes mencionado, 
a cancelar el embargo decretado en el expediente de apremio 
seguido por el Agente ejecutivo municipal D. Felipe Pérez 
a responder de los gastos suplidos por el Ayuntamiento en la 
monda referida y recargos consiguientes, sobre los terrenos 
que pertenecieron al Cementerio de !a Patriarcal, que consta 
en las fincas iiipotecarias números 6.657, 6.658 y 6.603, por 
cuanto con la cesión que hizo la Real Casa y la que ahora 
hace el Sr. Bosch, queda cancelado completamente el débito 
que tiene el Ayuntamiento contra los propietarios de aquellos 
terrenos, desapareciendo las causas que obligaron al referido 
depósito.

82. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Manuel Pradillo y Pedraza 237;77 metros cuadrados que 
se le han ocupado con servicios urbanos en la calle de María 
de Qiizmúii, trayecto comprendido entre las de Aleuza y Pon­
zano, y 41,20 metros cuadrados ocupados también para la de 
Ponzano, entre la indicada de María de Qtizmán y el CanalÜlo, 
cuyas parcelas se describen en la certificación expedida por 
el señor Arquitecto de la primera Sección del Ensanche, con 
fecha 21 de noviembre de 1929, que figura en el expediente; 
debiendo señalarse el precio de 25,76 pesetas metro cuadrado 
para la totalidad de la parcela expropiada para la calle de 
María de Giizmán, y el de 36,64 pesetas igual unidad a la to­
talidad también de la de Ponzano, cuyos precios fueron fijados 
por el Arquitecto municipal, abonándole el importe que.con 
arreglo a ello resulte en la liquidación, que habrá de practicar 
la Intervención Municipal, en efectivo metálico, con cargo al 
capitulo II, articulo 1.", concepto 4,“ del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, en el acto del otorgamiento de 
la correspondiente escritura.

83. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
al Patronato de Casas Militares una parcela que se te lia ocu­
pado con servicios urbanos en la calle de Maria de Quzmán, 
entre las de Santa Engracia y Alenza, bien contenga los
1,207,50 metros cuadrados que le asigna el Arquitecto muni­
cipal en lili estudio de apertura o los que en definitiva resulten 
de la rectificación que ha de Nevar a cabo dicho Arquitecto 
con vista de los títulos de propiedad; debiendo serlalarse el 
precio de 38,64 pesetas metro cuadrado a la totalidad del te­
rreno que en definitiva resulte expropiable para la calle de 
María de Guzmán, cuyo precio ha sido fijado por el Arquitec­
to immicipul y ofrecido por la Comisión al Patronato como 
término de la avenencia concertada al efecto, abonándose el 
importe que con arregio a todo ello resulte de la liquidación, 
que habrá de practicar la Intervención Municipal, en efectivo 
metálico, con cargo al capítulo II, artículo l.°, concepto4.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en el acto 
del otorgamiento de la correspondiente escritura.

84. Declarar de interés preferente a los efectos de su 
apertura y urbanización, en vista de todo lo actuado en el ex­
pediente, todas las calles o trayectos clasificados con el carác­
ter de secinidarios por la Real orden de 17 de julio de 1898 y 
todas las demás comprendidas con el expresado carácter con 
posterioridad a dicha Real orden, y entre las que figuran en el 
perímetro del Parque urbanizado de la segunda zona del En­

sanche, situada en la zona limitada por la calle de Maria de 
Molina, paseo de circunvalación del Hipódromo y antiguo pa­
seo de Ronda, y que una vez adoptado este acuerdo, se someta 
a la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

85 a 99. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos téc­
nicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes relativas a salubridad e 
higiene de viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Pablo Gordillo, en la calle de Ecija, 6.
A D. Julián Mingo, en la calle A, que partiendo de la Ave­

nida de Menéndez Pelayo y normal a ésta linda con el Hospi­
tal del Niño Jesús. .

A D, Tomás Jorcano, en la calle del Empecinado, 6.
A D. Alfonso Fernández Alcalde, en la calle de Blasco de 

Garay, 76. .
A D, Sebastián Lago, en la calle del Tutor, 56,
A D. Antonio C. Armada, en ia calle de Vailehermoso, 42.
A D. Juan Castro, en la calle de Saiidoval, 2,

PARA EJECUTAR DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Luis Romero, para hotel, en la caite de Hermosilla, 
con vuelta a la de Alcalá.

A D, Francisco Merino, para hotel, en la calle D, sita en ei 
Parque urbanizado del Hipódromo.

A D, Santos Lecea, para cobertizo, en im solar sin númei'o 
de la calle de Andrés Mellado; debiendo hacerse constar en la 
licencia que de un modo independiente se solicitará el permiso 
de utilización del referido cobertizo, que, según se indica en la 
solicitud, es para encerrar.automóviies, el cual cumplirá cuan­
tos requisitos se determinan en el reglamento que para estos 
fines el Ayuntamiento tiene aprobado.

A D. Gaspar Valdés, para pabellón, en el interior de su fin­
ca en la calle de Lista, 71.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Delfín Delgado, en el garaje sito en la calle de Ma­
nuel Silvela, 13; debiendo hacerse constar que la licencia que 
independientemente se solicitará por el interesado d  permiso 
correspondiente para la utilización de la ampliación con arre­
glo ai reglamento vigente y aprobado por el Ayuntamiento 
para el uso de garajes.

A D. Gregorio Alonso, para nave, en e! interior de !a finca 
número 35 del paseo de Santa María de la Cabeza, esquina a 
la de Martín Soler; debiendo hacerse constar en la licencia 
que se solicitará en forma independiente la utilización de las 
obras para la industria que se desea ampliar.

A D. Luis Ladni, en la calle de Núñez de Balboa, 137 
provisional.

A D. Gaspar Valdés, en la calle de Lista, 71.
A petición del Sr. Buceta quedó sobre la mesa el dictamen 

proponiendo, de conformidad con la Intervención, se suple- 
mente e! crédito que figura en el capítulo I, articulo 1.“, con­
cepto 2,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
en la cantidad de 2.000.000 de pesetas, para gastos diversos 
que ocasione la negociación de las Obligaciones garantizadas 
del Ensanche, habilitando dicho suplemento mediante transfe­
rencia de un crédito de 15.523.048,60 pesetas consignado en 
el capítulo III, articulo l.°, concepto 14 del presupuesto ex­
traordinario del Extrarradio.

Comisión de Abastos

100. Devolver a los señores Hijos de A. Arisó, adjudica­
tarios del concurso para la instalación de cinco básculas en el 
Matadero y Mercado de Ganados, de conformidad con los in­
formes de ia Dirección de Arquitectura Municipal, Letrados 
consistoriales e Intervención, que figuran en el expediente, la 
mitad de la fianza constituida por dichos señores en garantía 
de las mismas, recibidas con carácter definitivo con fecha 3 
dei pasado julio, conforme a lo dispuesto en si articulo 13, úl-
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timo párrafo del pliego de condiciones facultativas que sirvie­
ron de base al concurso; quedando la otra mitad afecta a la 
garantía establecida en dicho articulo, en relación con el octa­
vo del mismo pliego de condiciones.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;
• 101, Una, suscrita por el Sr, De Miguel, interesándose'
acuerde ordenar al señor Arquitecto de Propiedades de Villa 
estudie el proyecto de edificio destinado a Archivo de Villa en 
sitio donde pueda ser edificado en condiciones de evitar todo 
riesgo de incendio, y el presupuesto económico necesario para 
llevarlo a cabo, y en el que se contenga con decoro toda nues­
tra documentación histórica, antigua y moderna, donde los Ar­
chiveros puedan hacer su labor útil y también para que los in­
vestigadores que quieran hacer estudios históricos de casos 
de nuestra Villa puedan investigar con .facilidad cuanto les 
sea preciso, teniendo para ello locales y material que el de-
coro y su profesión requieren.

102. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde el presupuesto necesario para que se con­
feccionen los uniformes de invierno que sean precisos para 
los Choferes al servicio de los señores Concejales, al objeto 
de que los tengan a su debido tiempo.

103. Otra, suscrita por los Sres. Mu i ño y Saborit, inte­
resando lo que al final se expresa, por considerar incompleto 
el proyecto presentado por la Compañía Madrileña de Tran­
vías, consistente en que el tranvía del disco número 2i, al bajar 
por la calle de Preciados, dé la vuelta por la de Tetuán, a subir 
por la del Carmen, y como complemento de ese proyecto, a fin 
de que se quite ia doble vía de la calle de Preciados en el trozo 
comprendido-desde la Puerta del Sol a la plaza del Callao;

Primero, Que el tranvía del disco numero 14, en vez de 
subir por la calle de Atocha suba por el paseo del Prado, utili­
zando las agujas que hay en la glorieta de Atocha, junto a la 
Estación del Metro, con el fin de que al llegar a la Puerta del 
Sol tomen las agujas de los tranvías números 4, 7 y 51, y pue­
dan entrar por la calle del Carmen, en vez de hacerlo por la 
de Preciados, evitando asi atravesar a contramano la Puerta 
del Soi; y

Segundo. Que igualmente los tranvías de los discos nú­
meros 3, 8, 22 y 27 entren por ia aguja de los tranvías de los 
discos números 4, 7 y 51, de manera que todo el servicio que 
hoy sube por la calle de Preciados lo haga por la del Carmen, 
descongestionando así la primera y facilitando el acceso por la 
segunda.

104. Otra, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesan 
do se ordene que por la Dirección de Vías y Obras se presente 
proyecto y presupuesto para pavimentar y colocar aceras en 
la barriada formada por la Colonia de Primo de Rivera con el 
material que se levante de otras calles.

105. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se ordene que por la Dirección de Vías y obras se for­
mule el corre.spond¡ente proyecto y presupuesto para pavimen­
tar, con el material que se levante de otras calles, una, que 
figura sin nombre, que arranca de la parte derecha de la carre­
tera de Chamartin, entre tos luínieros 28 y 30, y que en los 
días de lluvia es completamente intransitable, por los grandes 
baches que hay eii ella.

106. Otra, suscrita por el Sr. Saborit, interesando se 
acuerde instalar con urgencia faroles de gas en ia calle de 
Antonio López, desde el Puente de Toledo hasta el límite mu­
nicipal, ya que en la actualidad, a pesar de ser la entrada a 
Madrid de la carretera de Andalucía, no hay en ese sitio nin­
guna clase de alumbrado,

107. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se dirija el Ayuntamiento a las entidades oficiales y par­
ticulares de que dependen el Casino de Madrid, paseo de la 
Virgen del Puerto, monumento a Bravo Miiritio, Banco de 
España, Ministerio de la Gobernación, Palacio de Comunica­
ciones, Circulo de la Unión Mercantil, Escueta de Sordo­
mudos, Escuela de Ingenieros de Minas, etc., etc., para que 
hagan desaparecer del mejor modo artístico posible los escu­
dos y emblemas simbólicos del régimen desaparecido, dando 
de paso ocupación adecuada a un sector obrero muy necesitado 
de ella,

A D I C I O N

A suntos a l despacho de o fic io

108. Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 del actual, proponiendo se le autorice para, de 
acuerdo con los demás Diputados por Madrid y con los Conce­
jales que ostenten dicha investidura, plantear, en la forma que 
sea procedente, la necesidad de que por las Cortes se apruebe 
una iey de urbanización del Extrarradio de Madrid, de la que 
seria base la niimidpalizadón de los terrenos de la expresada 
zona, creándose unas cédulas, denominadas del Extrarradio, 
que, devengando un interés del 4 por 100, les serían entrega­
das a los propietarios como pago provisional de sus expro­
piaciones de terrenos, y cuyo interés seria compensado por 
el canon que de los propios propietarios recibiría el Ayunta­
miento como precio del disfrute del suelo.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobada la pre­
cedente moción de ia Alcaldía, con la enmienda verbal del 
Sr. Suárez de Tangí! de que se suprima el extremo relativo 
a la creación de cédulas de! Extrarradio a que dicha propuesta 
hace referencia.

109. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, dando cuenta de los acuerdos de la Comisión 
mixta de Valofaciones y del Comité técnico ejecutivo, de 
1 y 4 del mismo mes, respectivamente, proponiendo se des­
estime, en todos los aspectos que. comprende, la reclamación 
formulada, con fecha 20 del pasado mes de julio, por ia Cá­
mara de la Propiedad contra el índice de valoraciones aproba­
do por la Corporación para regular la percepción def arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos durante el trienio 
de 1930-32, por estimar dicho Comité que no existe motivo 
que aconseje la modificación de su dictamen de 12 de mayo 
último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comialón 3.*—Polieia urbana

A petición del Sr. Layiís quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la modificación del párrafo 4.“ del articulo 117 
del reglamento del Cuerpo de Policía urbana, sobre jubilación 
de los individuos del mismo que se inutilicen en actos del ser­
vicio, y, en su caso, pensión a la viuda con cargo a los fondos 
municipales, adoptándose el acuerdo con efectos retroactivos.

Comisión B,®—Benefleenela y Sanidad

110. Autorizar al señor Administrador del Colegio muni­
cipal de San Ildefonso el gasto de 10.000 pesetas para obras 
en las distintas dependencias de dicho Colegio durante el pre­
sente año, y que este gasto sea cargo, según informa ia Inter­
vención, al crédito consignado en el capítulo VIH, artículo 3,", 
concepto 376 del vigente presupuesto; debiendo, por la Direc­
ción de Arquitectura, formularse los'oportunos proyectos y 
presupuestos de las obras a realizar.

111. Aprobar las modificaciones que al final se expresan, 
propuestas por el señor Ingeniero Director de Servicios eléc­
tricos, a los pliegos de condiciones facultativas para adquirir, 
por concurso, una máquina llenadora de biberones destinada a 
la Ifistitiición Municipal de Puericultura, siendo cargo el impor­
te calculado de 15.0ÜÍ> pesetas, que se señala en esas modifi­
caciones, al crédito que se consignará para esta atención en el 
primer presupuesto ordinario que se forme;

En el artículo 1 donde dice; «para un rendimiento mini­
mo de 1.500 por llora», deberá decir; «para un rendimiento 
minimo de 4.000 por hora».

En el articulo S-®, en lugar de «siete mil pesetas», deberá 
figurar «quince mil pesetas».

Comisión 6.“—Ensanche

112. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 4 del corriente, 
proponiendo la aprobación de las ocho proposiciones que 
al final se expresan, que .reflejan parcialmente el convenio 
llevado a cabo entre el Ingeniero de la Compañía del ferro-

Ayuí.nmiento de Madrid
A
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carril del Norte, D. Fermín Casares, y el del Ayuntamiento, 
D. José Castiso, y con arreglo a las cuales se hade llevar 
a cabo ía cotistriicdón del túnel de la calle del Ferrocarril, en­
tre el paseo de las Delicias y la glorieta de Santa Maria de 
la Cabeza, y aceptar el proyecto técnico realizado por los In­
genieros de la citada Compañía para llevar a cabo la expre­
sada obra, mediante concurso que habrá de efectuar la misma, 
con arreglo al presupuesto calculado en la cantidad de pese­
tas 523,722,13, a satisfacer por el Ayuntamiento al adjudica­
tario, con cargo a un crédito de 952.574,94 pesetas aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 4 de mayo del presente año 
para satisfacer el importe de la construcción del referido túnel, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo II, artículo 2.°, 
concepto 5.° del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931; debiendo, caso de merecer la aprobación del Ayun­
tamiento, tanto el convenio realizado y contenido en las men­
cionadas proposiciones como el proyecto técnico presentado 
por la Compañía del Norte, devolverse a ésta para que lo so­
meta para su aprobación definitiva al Ministerio de Fomento: 

Primera, Que la Compañía no puede contribuir con can­
tidad alguna a la ejecución de las obras de! túnel por no per­
mitírselo ei actual régimen ferroviario, y por lo tanto no podrá 
hoy sostener la oferta que formuló en 15 de abril de 1908, o 
sea llevar a cabo el túnel por la misma cantidad que el Ayun­
tamiento presupuestaba para los muros de contención.

Segunda. Que ambos técnicos convienen en que la Com­
pañía del Norte redacte el proyecto para la construcción dei 
túnel ajustado a las exigencias presentes de su material móvil, 
determinando la cuantía del presupuesto de las obras,

Tercera. Que una vez redactado el proyecto habría de 
someterse al Ayuntamiento para sn aprobación, y caso de ser 
aceptado por éste, la Compañía habría de transmitirlo al Minis­
terio de Fomento para su aprobación definitiva.

Cuarta, Que las obras independientes de la construcción 
del túnel, tales como la reforma del perfil de la calle dei Fe­
rrocarril, su pavimentación de calzadas y aceras, quedarán ex­
cluidas del proyecto del túnel, entendiéndose que ha de reali­
zarlas la Corporadóti municipal como le convenga.

Quinta. Que a reserva de. la aprobación que ha de pres­
tar el Consejo de Administración de la Compañía dei Norte, 
su representante, el Ingeniero Sr. Casares, hace presente que 
dicha entidad no tendrá inconveniente en ceder al Ayunta­
miento los terrenos que resulten disponibles por encima de la 
explanación de la vía, una vez ejecutada la obra del túnel.

Sexta. Que en cuanto al procedimiento a seguir para la 
ejecución de las obras del túnel, ambos técnicos proponen que 
se efectúen mediante un concurso, que promoverla la Compa­
ñía del Norte en la forma por ella acostumbrada para la ejecu­
ción de obras que costea la Caja ferroviaria.

Séptima. Que la apertura de los pliegos que se presenten 
al expresado concurso habrá de verificarse a las doce del día 
que se designe en las Casas Consistoriales, ante un Tribunal 
en que habrá detener representación la Compañía del Norte; y 

Octava, Que una vez acordada la adjudicación de las 
obras, su dirección e inspección quedará a cargo de ambas par­
tes, formalizándose las certificaciones por la Dirección de Vías 
y Obras municipales, y abonándose al contratista por el Ayun­
tamiento.

Y la excelentísima Corporación municipal acordó de con­
formidad con lo propuesto.

Ju n ta  Municipal de Prim era enseñanza

113. Librar, de conformidad con la ponencia de ios Voca­
les de la Junta señora Mora y Sr, Valcárcel, y con cargo a lo 
consignado en el concepto 470 dei vigente presupuesto de 
gastos y los suplementos de crédito acordados para el mismo, 
las cantidades que se detallan a los Maestros y Directores de 
las Escuelas públicas que se mencionan para adquisición de 
nuevo mobiliario escolar con arreglo a los presupuestos for­
mulados por las casas Maldonado y Moreno, que figuran en 
el expediente:

Pefietas

A la Directora del Grupo escolar San Eugenio y San
Isidro, doña Pilar Huguet........................................ 10.245

Al Director de las Escuelas de Aguirre, D. Ricardo 
Garda Amorós.........................................................  13.896

A la Maestra de la Escuela de niñas de la calle del
Amparo, 94, doña Vicenta García...........................  1.830

A la Maestra de la Escuela de niñas de la calle del
Fúcar, 13, doña Máxima López Peces...................  1.829

A los Maestros de las Escuelas del paseo del Coman­
dante Portea, 6 .........................................................  2.446

A la Maestra de la Escuela de niñas de la calle de
Leganitos, 13, doña Julia Clara Crespo................ 2.184

Al Director del Grupo Luis Bello, D, Pedro Pareja . 1,888
A la Maestra de la Escuela de niñas de la calle del

León, 8, doña Laurearía C orral...............................  955
A la Directora del Grupo Riiiz Giménez, doña Teo-

dosia del Río.............................................................  885
Al Maestro de la Escuela de niños de la calle de Pon-

tejos, 9, D, Bartolomé Serrano....................... .. 781
Al Maestro de la Escuela de niños de la calle del

León, 30, D„ Eloy Vaquero..................................  610
Al Maestro de la Escuela de niños de la calle de San

Cosme, 20 y 22, D. Félix Arranz................ .........  428
A Id Maestra de la Escuela de niñas de la calle de 

Alejandro Rodríguez, 9, doña Enriqueta Tejeros,. 227
A la Maestra de la Escuela de niñas de la calle de 

Alejandro Rodríguez, 9, doña Andrea Sánchez. . .  225
A la Directora de la graduada de niñas del Grupo 

Magdalena Fuentes, doña Casilda del Piieyo.......  4.500

- Suma t o ta l ........ . '..........  42.929

114. Abonar a la Sociedad civil Manantial de Ei Hecha- 
rón, con cargo a lo consignado en el concepto 487 del vigen­
te presupuesto de gastos y suplementos acordados, las 293 pe­
setas que interesa, según recibos que figuran en e¡ expediente, 
por suministro de agua a la Colonia Arrojo Valdés, de Cerce- 
dilla.

115. Librar ai Director de la Colonia urbana instalada en 
los Viveros de la Villa, con cargo a !o consignado en el con­
cepto 487 del vigente presupuesto de gastos y suplementos 
acordados, las 495,50 pesetas que interesa en su oficio de 
30 de julio último, que figura en el expediente, para instalar 
unas persianas de esterilla en la parte edificada que utiliza 
dicha Colonia con vistas a la carretera de El Pardo.

116. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para realizar, en ios locales recientemente alquila­
dos para Escuelas en el paseo Imperial, 5 bis, teniendo en cuen­
ta la urgencia de efectuar el servicio, toda vez que están de­
vengando alquileres sin poder utilizarlos, las obras de adapta­
ción que aconseja en sii informe de 29 de abril último, que 
figura en e! expediente, presupuestasen 11.823,06 pesetas, 
con cargo al remanente de 12.798,10 pesetas que existen dis­
ponibles, según informa la Intervención, en los conceptos 454 
y 469 de! vigente presupuesto de gastos.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

117. Una, suscrita por los Sres. Muiño y Saborit, intere­
sando lo que al final se expresa, teniendo en cuenta el estado 
en que se encuentra toda la parte correspondiente a la plaza 
de las PeñLielas, paseos de la Esperanza, del Canal, calle de 
las Peñuelas y toda la barriada por estas vías comprendida, y 
por considerar también que el Ayuntamiento de Madrid debe 
preocuparse por el encauzamiento, urbanización y embelleci­
miento de una barriada tan densa como la de que se trata:

Primero. Que se urbanice el paseo de la Esperanza, po­
niéndole en comunicación desde el de las Acacias con el del 
Canal mediante un paso subterráneo o elevado en la parte que 
comprenden las vías del ferrocarril del Norte, y que sin perjui­
cio de las negociaciones que se entablen con la Compañía del 
ferrocarril del Norte, se haga la urbanización del resto de la 
calle.

Segundo, Que igualmente se urbanice el paseo del Canal 
y el puente que le pone en comunicación con la calle de Anto­
nio López, estableciéndose ya de esta forma una vía de enla­
ce directo desde ¡a calle de Antonio López a la glorieta de Ato­
cha, a través del paseo de Santa María de la Cabeza,
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Tercero. Que se abra y urbanice la calle de Carvajales, 
con objeto de que tenga fácil acceso desde !a de Embajadores.

Cuarto. Que por los servidos técnicos del Ayuntamiento 
se haga un estudio del resto de las calles de la barriada para 
su completa urbanización.

118. Otra, suscrita por los mismos’ señores Concejales, 
interesando se acuerde encargar a los técnicos municipales un 
estudio de los accesos de la calle Mayor al Puente de Sego­
via, incluyendo las llamadas Cuesta de Ramón y Cuesta de la 
Vega y los jardines de la Tela, para que, trazando el sistema 
viario, sea el más conveniente para la mejor comunicación de 
la calle Mayor con el Puente de Segovia, y que igualmente 
se haga un estudio del aprovediamienío de todo el arbolado 
que existe en los mencionados sitios, de forma que se pueda 
hacer un parque en el que se instalen juegos infantiles, ban­
cos y alumbrado, de manera que pueda ser accesible tanto de 
día como de noche; debiendo al propio tiempo estudiarse la 
instalación en esos jardines de una casa del niño, con biblio­
teca infantil aneja.

119. Otra, suscrita por el Sr. Marcos Cerrudo, interesan­
do que a la Guardia Municipal se la dote de una gorra igual 
que la del Cuerpo de Seguridad, teresiana o de otro modelo, 
suprimiendo el actual casco.

120. Otra, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesan­
do se recabe de la Dirección de los Canales del Lozoya la 
construcción de un puente o paso sobre el Canalillo, que pon­
dría en comunicación las dos vías, la calle de Maldonado y la 
de Francisco Silvela, obra de facilísima realización.

SEGUNDA ADICIÓN
121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 4 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta el 
deseo del Ayuntamiento de continuar la línea de conducta em­
prendida en lo que se refiere al problema del paro obrero 
planteado en Madrid, y no podiendo aquél hacer frente con 
los medios económicos de que en la actualidad dispone al 
desembolso que representa dicha atención, se acuerde dirigir­
se el Concejo a los Poderes públicos en súplica de que le sea 
abonada al Ayuntamiento de Madrid, en todo o en parte, la 
suma de 25.818.597,98 pesetas a que ascienden los débitos 
que a la Corporación municipal adeuda el Estado, según liqui­
dación practicada al efecto. •

' Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos de la tarde.

NOTA

S E C R E T A R IA

A N U N C I O S

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamientó (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante loa diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín olicial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público ea cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

.Madrid, 10 de agosto de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En el número 1.804 del B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  
M a d r id , correspondiente al 29 de julio último, y en el extrac­
to de la sesión ordinaria celebrada el día 27 del indicado mes, 
como continuación de la verificada el 24 del mismo, se ha 
omitido, enei  acuerdo correspondiente al asunto número 1, 
referente a la reorganización de los servicios del Parque cen­
tral municipal de Automovilismo, «na enmienda verbal del 
Sr. Saborit, que filé aprobada, proponiendo que, tanto los Con­
ductores como todos ios obreros comprendidos en la propues­
ta, incluso los de plantilla, sin distinción, habrán de demostrar 
su aptitud.

Para conocimiento de los interesados, se hace público por el 
presente aiuincio que el jornaL que corresponde a las cuarenta 
plazas de coacluctores de automóviles interinos, anunciadas a 
concurso en el Boletín oficial de la provincia del día 5 del actual, 
es el de 10 pesetas, en vez del de 8,50 pesetas con que fueron, 
anunciadas. . ,

Madrid, 10 de agosto de 1931. — El Secretario especial, 
E. Barca.—y B.": El Alcalde Presidente, P. Rico,

El excelentísimo Ayimlamiento ha acordado, en sesión de 12 
del pasado junio, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar p ira contratar el suministro de piedra partida 
con destino a los servicios municipales hasta 31 de diciembre 
de 1933.

'it

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 10 
del pasado jimio, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar el establecimiento de lineas 
regulares de autobuses en esta capital durante veinte años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en ias lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumpjirniento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de agosto de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 
de julio último, se bt servido aprobar un presupuesto técnico re­
dactado por el Arquitecto de ia tercera sección det Ensanche de 
esta capital, para llevar a cabo la apertura de una nueva calle 
que. utilizando provisionalmente el paso subten-áneo en el lugar 
denominado pontón de la .Abadía, establecerá la comunicación 
entre las calles del Pacifico y ia de Méndez Alvaro, a travfe del 
extenso perímetro comprendido en los terrenos y la Estación de 
la Compañía de los ferrocarriles deM. Z. A., y cuyo proyecto, en 
cumplimiento de lo que previene el articulo 29, párrafo tercero de 
la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892 y el 627 de las Orde­
nanzas de este Mmiidpio, queda expuesto al público en ei Nego­
ciado de Ensanche de esta Secretaría, para que pueda ser exami­
nado por los entidades a las cuales pueda afectar y presentarse 
durante el expresado plazo en el Registro general de esta Secre­
taría los recursos o reclamaciones que se estimen procedentes.

Madrid, 8 de agosto de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

Este exceleiilísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 
de julio último, se ha servido acordar un suplemento de crédito 
de l.OOO.GOO de pesetas al capítulo IX, artículo único, concepto 94 
dei vigente presupuesto ordiuEdo del Ensanche de esta capital 
para atender al pago de los jornales de! personal obrero eventual, 
y a cuyo suplemento de crédito se atenderá transfiriendo dicha 
cantidad del remanente que ofreció la liquidación del presupuesto 
ordinario del Ensanche de 1930, incorporado al ordinario vigente.

Lo que en cumplinneiito de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Hacienda municipal se anuncia al publico, 
por término de quince dias hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bolelin oficial de la provincia,- 
quedando expuesto en el Negociado de Ensanche de esta Secre­
taría el expediente de dicho .suplemento, para que puedan formu­
larse las reclamaciones que se estimen oportunas y presentarse 
durante dicho plazo en el Registro general de la Secretaría de 
este exceleiitislmo Ayuntamiento.

Madrid, 6 de agosto de I91L-EI Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, queda 
expuesto al público en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
tario, por término de quince dias hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, el expediente instruido para que en el 
capítulo !V, articulo 4.“ de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior se constituya mi nuevo concepto, el 148 bis, «Para ias

i j l :  i

ill
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obras de reparación de las calderas de la mondonguería del 
Matadero», mediante la habilitación del crédit * de !4:5'Í2,70 pese­
tas a que aquéllas ascienden, obteniéndose dicha cantidad del 
rernaueiite resultante de la liquidación del presupuesto de 1930, 
cuyas obras han sido acordadas por el exceleutisiiiio Ayiinlamien- 
to en la sesión celebrada el día 7 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1! de agosto de 193],—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, queda 
e.'ípueslo ul público en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, ü contar desde el si­
guiente al de la publlcución del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, e! expediente instruido para liabilitar un 
crédito de 113.111,10 pesetas en el capítulo XI, artículo 1.“, con­
cepto 5f>3 bis, con deslino a las obras de reforma de la distribu­
ción de las oficinas ninnicipales instaladas en la primera Casa 
Consislorial y en la Casa de Cisneros, mediante transferencia de 
diclia suma del remanente que resuító al liquidar en 31 de diciem­
bre último e) presupuesto del ejercicio de 1930, cuyas obras han 
sido acordadas por el excelentísimo Ayuntamiento en la sesión 
celebrada el dia 7 del actual.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Matirid, II de agosto de 1931. -El Secretario, M. Berdejo.

SUBASTAS

Subastas y  concursos pándientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OnjETO DE I,A SUBASTA PESETAS

12 agosto
SUBASTAS

Suministro tíe calzado con destino al

. 27

personal del Cuerpo de Bomberos, 
importe total, ................................... 12.475

Suministro de vestuario con destino al

8 seplbre.

personal del Servido contra Incen­
dios.—importe .total. ......................... 40.910

Suministro de maderas con destino a
los diferentes servidos y dependen­
cias municipales del Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital, 
darunte dos ailos. —Importe anual 
calculado........................................... 30.000

Concursos

Adquisición de cuatro carretillas me­
cánicas para  el transporte de los 
despojos en el interior del Matade­
ro .—Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de ia 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.—Precio 
tipo de cada carretilla...................... 8.000

Adquisición de 49 cauiionetas automó­
viles con destino al transporte de 
carnes.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el ammdo en la Gaceta de Madrid-^ 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se exprese.—Importe to tal. . . . 811.000

14 agosto

Para reclamaciones por diez dias, 
qtie empiezan a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca e ’ anuncio 
en e/ Boletín oficial de i a prooincia y  
terminan en la fecha que al margen se 
e.\-presa:.

Construcción de un edificio destinado
a Casa de Baños con piscinas en ia 
calle de Julián Marfn, con vuelta a

n(A 
[le lu subnstn

14 agosto 

14

OBJETO DE LA SUBASTA

las de Francisco Silvela y Cartage­
na (Guindalera).—Presupuesto.......

Cesión gratuita, para fines artísticos, 
del Teatro Español, durante la tem­
porada teatral de 1931-32 

Suministro de efectos de espartería 
con destino a los diferentes ramos y 
dependencias municipales hasta 31 
de d ic iem bre de 1933.—importe
anual calculado..................................

Establecimiento de líneas regulares de 
autobuses en esta capital, durante 
veinte anos.—Canon anual, libre. .. 

Suministro de piedra partida con des­
tinó a los servicios municipales has­
ta 31 de diciembre de 1933.—Importe 
anual..................................................

PESETAS

402 191,45

20.000

! 00.000

CONCURSO
La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 25 de marzo último, celebrar 
concurso público para contratar la adquisición de 49 camionetas 
automóviles destinadas al transporte de carnes, con sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS '

1. “ Objeto del c o n c u r s o . objeto de este concurso la ad­
quisición de 49 camionetas automóviles destinadas al transporte 
de carnes. -

2. '' Tipos adoptados.—Sterán dos: uno paro vacas y corderos 
y otro para terneras y cerdos, correspondiendo 31 coches al pri­
mero y 18 al segundo.

E! precio tipo se fija en 13.000 pesetas para el de vacas y cor­
deros y 11,500 para el de cerdos y terneras. La carga máxima 
útil será de 2.000 kilogramos.

3. ® Condiciones generales de! bastidor o cAcss/s.—Además 
de la,s determinadas en el artículo 2.° del reglamento para la cir­
culación de vehículos con motor mecánico por las vías públicas 
de España, reunirán las siguientes:

El motor será de explosión, de cuatro o seis cilindros, y de la 
potencia necesaria que permita obtener con ¡a carga señalada y 
en terreno liorizontal una velocidad de 30 kilómetros por hora; 
no debiendo ser su consumo de carburante en estas condiciones 
superior a 300 gramos por caballo hora.

El encendido será por magneto o bobina de inducción.
El engrase, por circulación de aceite.
La refrigeración, por bomba.
Estará provisto de filtro para la gasolina y depurador de aire.
El alumbrado será eléctrico, con dínamo y acumuladores.
El número de velocidades hacia adelante será por lo menos de 

transmisión por cardán.
El freno de pie actuará sobre las cuatro ruedas.
Estará provisto de cinco ruedas completas, con sus cámaras y 

cubiertas correspondientes, que serán de orimera calidad, entre 
cualquiera de las marcas Goodricli, Dnniop, Englebert, Good 
Yenr, Fisk o Firestone.

I.as dimensiones de los neuniáticos serán las necesarias para 
soportar las cargas que señalan las tablas de ios fabricantes de 
neumáticos.

El bastidor será de acero estampado, montado sobre ballestas 
de resistencia adecuada.

Llevará dos ganchos en la parte anterior y posterior, para ser 
remolcado o remolcar a otro en caso rrecesario.

4. ̂  C ondicio * es genera tes de ¡a carrocería.—Es\ará constrni- 
da con armadura de madera, de robustez necesaria para que cada 
una de las cerchas pueda soportar en su centro, sin deformación, 
una carga de 500 kilogramos. Exterionnente estará forrada con 
chapa de hierro de un milímetro, y en sn interior con tabla de 
pino de tres cuartas de pulgada eii los costados y techo, y de una 
pulgada en el suelo. Sohre este forro de madera se colocará cha­
pa de cinc del número Ití en el suelo y costados, y chapa galva­
nizada del numero 20 en el fecho. La chapa de cinc estará sujeta 
coa tornillos galvanizados y las juntas soldadas con estaño.

Llevará dos puertas en la parte posterior, del ancho mayor 
posible que permita la caja sin detrimento de tu robustez, cuyo 
cierre se efectuará por un mecanismo de seguridad que no pueda 
accionarse durante la marcha.

Para sn debida ventilación irá,provisto, en su parte anterior y 
en las puertas, de rejillas en forma de persianas.

El alambrado del interior se efectuará por una lámpara debi­
damente protegida.

La altura de la cara superior del piso del coche sobre el suelo

I I
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será en los codies para vacuno ¡a menor posible que permita el 
bastidor, y se colocarán los escalones necesarios de dimensiones 
apropiadas y provistos de listones para que el acceso de los car­
gadores al coclie sea cómodo y seguro.

Estos escalones deberán quedar dentro de la chja al cerrar 
las puertas, y si alguno hubiese de quedar fuera se haría rebati­
ble al tiempo de cerrarse las pu rtas.

Para los de cerdos, la altu'a dd piso desde el suelo será no 
inferior a 1,10 metros.

El piso tendrá un sumidero paro evacuar las aguas del lavado, 
y en toda su extensión se colocarán uno o varios bastidores de 
madera movibles, con barrotes en forma de rejilla y déla adecua­
da resistencia para que permitan el peso de los mozos carinados.

A la altura de 1,70 metros en los costados y por el interior del 
coche y en el frente del mismo estará colocada en sentido hori­
zontal una pletina de hierro de la resistencia necesaria para so­
portar el peso de la carne suspendida de ios gandíos, cuyas di­
mensiones y forma se determinarán oportunamente, entregando 
al adjudicatario del concurso un croquis detallado para su cims- 
truccióii. Habiendo de utilizarse los coches de vacas para corde­
ros en caso necesario, estas pletinas irán colocadas de manera 
que puedan ser sustituidas por otras con ganchos distintos.

También se instalará en el centro del techo y en sentido longi­
tudinal una barra de la longitud de la cuja, con dobles ganchos 
pequeños, que también se detallarán a su debido tiempo. La cabi­
na será cerrada, con dos puertas provistas de lunas movibles. Los 
asientos y respaldos, de muelles estarán forrados de un maierial 
resistente.

Sus dimensiones serán las suficientes para el conductor y dos 
repartidores.

Encima del techo se dispondrá el soporte para la rueda de re­
puesto en los de vacuno En ios de cerdos, esta rueda puede co­
locarse donde mejor convenga.

Estarán provistas de guardabarros para las ruedas delanteras 
y traseras, estribos y cajas de lierramieiitas.

La pintura exterior será de nitrocelulósica de color verde os­
curo, con los emblemus y letreros que se indicarán oportunamen­
te. En su interior solamente irá pintado el techo con tres capas 
de esmalte blanco.

Con cada coche se entregará Un juego completó de herra- 
mieiitas y un gato, para el cual se dispondrá también el sitio ne­
cesario.

Los materiales empleados serán de primera calidad y las dis­
tintas partes del coche deberán resistir sobradametite los esfuer­
zos a que haya de .ser sometido aquél durante su circulación por 
las calles de Madrid.

Dimensiones de la ra/ír.—Para los coches destinados al trans­
porte de vacas y corderos las medidas interiores de la caja seráni 
largo, 2,65 metros; ancho, 1,85, y alto, 1,85 metros, medido des­
de el suelo hasta el arranque del techo.

Las de los otros coches para transportar cerdos y terneras, 
son: largo, dos metros; ancho, 1,40 metros, y alto, 1,30 metros, 
medido en igual forma que los anteriores.

5, " Manera de presentar ías proposiciones,— Las proposicio­
nes presentadas se referirán a coches completos, no siendo ad­
misibles ofertas de bastidores y carrocerías por separado, ante 
las dificultades que podrían presentarse al hacer los debidos aco­
plamientos y otras que pudieran surgir. A cada oferta se acom­
pañarán planos generales detallados de la carrocería y bastidor 
debidamente acotados, y los parciales que se consideren necesa­
rios de tos detalles de construcción más importantes.

En la Memoria se expresará con todo detalle la clase de mate­
riales empleados, secciones de las maderas y hierros y todo el 
mayor nilmero posible de detalles de la construcción, a fin de fa­
cilitar el estudio de las proposiciones y su selección.

Cada concursante podrá presentar las variantes que estime 
conveniente, haciendo resaltar los diferencias existemtes con la 
oferta principal, pero sin rebasar los precios tipos seiialados.

Se presentará una lista de referencias de coches en servicio 
de tipos semejantes a los que se trata de adquirir.

6. “ Adjudicació i y  príiebas.—P< ra el estudio de las propo­
siciones presentadas será nombrada por e) excelentísimo señor 
Alcalde Presidente una Comisión compuesta de dos señores Con­
cejales y dos técnicos municipales, que emitirán su informe deta­
llado, clasificando las proposiciones presentadas por orden de 
méritos, precio, ele., y que emitirá el correspondiente dictamen.

La adjudicación será provisional, y la casa autora de la pro­
posición más ventajosa se comp-oniete a presentar en el plazo de 
cuarenta y cinco días, a contar desde la fecha en que se haya no­
tificado la adjudicación provisional, un coche completamente 
equipado, el cual será sometido por la misma Comisión anterior 
a las pruebas que .se detallan a continuación, una vez comproba­
do que reúne las condiciones que se señalaron en su oferta y en 
el presente pliego. Si las pruebas no diesen resultado satisfacto­
rio o el modelo no reuniese las condiciones señaladas, será recha­
zado el coche y anulada la adjudicación, sin que el concursarte 
se considere con deredio a indemnización por ningún concepto.

En este caso se pasará a efectuar sucesivamente la misma

operación con las siguientes proposiciones, o se anunciará nue­
vo concurso, si el excelentísimo Ayuntamiento lo considerase con­
veniente.

Si el modelo resultase aceptable, y sólo a’gunos detalles hu­
biesen de ser modificados, se procederá a su modificación, verifi­
cándose entonces la adjudicación definitiva, con todas las formali­
dades que el caso requiera, y el coche presentado quedará en po­
der del Ayuntamiento y servirá de tipo de ci mprobación para los 
coches restantes, que podrán ser rechazados individualmente o en 
su totalidad, sin derecho a reclamación del concesionario, que se 
comprometerá a suministrar otros coches idénticos al modelo 
aceptado, en un plazo inferior a un mes, desde que han sido 
rechazados. Si no cumpliese este requisito se entenderá que 
renuncia a su derecho, quedando libre de todo compromiso el 
Ayuntamiento.

El plazo máximo de entrega de todos los coches, después de 
aprobado el modelo, es de seis meses, podiendo efectuar las 
entregas escalonadas o de una sola vez. _

Las pruebas a que han de someterse los coches serán las 
siguientes:

Deberán arrancar en plena carga sobre una rampa de 12 por luí) 
y recorrer 100 en marcha lenta, sin que se produzcan recalenía- 
niientos peligrosos. _

Cada freno tendrá suficiente potencia para detener la marcha 
del coche, con su carga máxima, bajando la misma rampa con 
motor desembragado. Sobre terreno horizontal y en plena carga 
marchará a 30 kilómetros por hora.

Con pendiente de 5 por lOO la marcha será de 10 kilómetros 
por hora. .

En calles'de 12 metros de ancho podrá darse la vuelta sm 
el empleo de la marcha atrás.

El consumo será el señalado en la condición 2.“
En todas las maniobras se comprobará escrupulosamente que 

su marcha es sitenciosa, no sólo por el motor y mecanismo, sino 
también por sus herrajes, ballestas, frenos, etc.

Se efectuarán, además, cuantas pruebas complementarías es­
time conveniente la Comisión para alcanzar la certidumbre de 
que los coches cumplen las condiciones estipuladas anterior­
mente. ,

Los gastos que ocasionen las pruebas, que durarán tres días, 
como máximo, para cada coche, serán sufragados por e! adjudi­
catario, que deberá proporcionar el mecánico correspondiente.

Terminadas las pruebas de cada coche serán admitidos, con 
carácter provisional, que pasará a ser definitivo a los tres meses
de esta recepción, si no han presentado defectos de importancia. 
Si existiese alguno será corregido inmediatamente por la casa
contratante, aplazando la recepción definitiva el tiempo nece­
sario.

Cada día de retraso en la entrega de ios coches obligará al 
adjndicat irio a pagar una multa de ^  pesetas por coche y día.

El concesionario se compromete a introducir todas las modifi­
caciones que le sean señaladas por los técnicos municipales, sin 
derecho a reclamación de ninguna dase, siempre que sólo se 
refieran a detalles que no modifiquen la estructura de los coches 

su mecanismo, ni en la carrocería, o que su coste no excedam
del 5 por 100 del precio de los coches.

7. " Condiciones preferentes. -  A los efectos de la clasificación 
se considerarán como condiciones preferentes, en igualdad de 
condiciones, el precio más bajo, el plazo de entrega más reducido, 
los mayores perfeccionamientos en el mecanismo y construcción 
y el menor consumo de gasolina.

8. “ Condición especial.—E\ Ayuntamiento se reserva el de­
recho de adjudicar a una o varias casas el suministro de las ca­
mionetas objeto de este concurso, o declararlo desierto, si asi 
lo estimase oportumo.

g.““ Condiciones de pago.—P\ pago se efectuará en dos plazos 
iguales. El primero a la recepción definitiva, y el segundo a los 
treinta días, a contar desde la fecha de dicha recepción.

10. Garantías.—La casa adjndicataria garantiza el buen fun­
cionamiento de los coches durante un año, comprometiéndose du­
rante este tiempo a sustituir gratuitamente todas tas piezas que 
se inutilicen por defectos de fabricación.

11. P h io  del concurso.-L\ plazo para la presentación de 
proposiciones será de treinta dias hábiles, a contar desde la fecha 
de su publicación en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 3 de febrero de 19.il . -E l  Ingeniero Jefe de los Ser­
vicios elecíromecánicos, A. Soriano.—El Director del Matadero, 
C. Sanz Egaña.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ E! plazo del concurso se abre por término de treinta dias 
ilábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. '' Las proposiciones, extendidas en pupel de la clase C,®, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de pe-
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setas 30 500 en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas,a razón deíO pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los 
dias hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento, eii la forma que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

3. " Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos dias y horas 
untes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. " El precio tipo para este concurso será el de 13.0C0 pese­
tas cada una de las 31 camionetas destinadas para vacas y corde­
ros. y ! 1.500 peseias cada una de las 18 destinadas para cerdos 
y terneras, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga­
ción figura consignada en el vigente presupuesto de gastos, capí­
tulo de Resultas, y en el concepto 123 bis del capítulo IV, artícu­
lo I.“ del tnismo presupuesto.

5. " El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad 
de 61.000 pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que delermina al sitíenlo 10 del citado 
regismento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que se 
establece en el articulo II del mismo.

6. " E! hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al ticitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. " El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que 
nazcan del remate.

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. " El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid, B oletIn del A yuntamiento de M adrid y 
diarios no oficiales, presentando a! efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la forniaüzadón del 
contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier contribución o impuesto establecido o que se esta­
blezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres­
pondiente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales.

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa 
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo 
a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del articulo 21 
del reglamento mencionado.

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastanfeado a su costa por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, Compañías 
o Sociedades que concurran al concurso deberán acreditar, me­
diante la oportuna certificación, expedida por su Director o 
Gerente, que no forman parte de ¡os organismos indicados nin­
guna de las personas a que se refiere el Rea! decreto núme­
ro 2 413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Oaceta 
el 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

12. Terminado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, por la mesa correspondiente, a la apertura 
de los pliegos presentados, pasando éstos, en unión del expedien­
te, a la Comisión designada al efecto por la Alcaldía Presidencia, 
cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan pre­
sentado, reservándose el proponer ai excelentísimo Ayuntamien­
to la que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho 
a reclamación alguna por parte de los concursantes.

13. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legules, los obreras de cada oficio y cat- goria de Iqs 
que hayan de ser empleados ea las obras o servicios; advirtién­
dose que serán desde luego desechadas las proposiciones en 
que tales reninneradones mínimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o localidades en que las obras boyan 
de realizarse, fijados por los organismos paritarios constituidos 
con arreglo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 19J6 sobre 
Organización corporativa nacional, o por convenios colectivos 
de trabajo entre los Asociaciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los contratos entre empresarios y trabajadores 
en los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio conlra'ado, el contrato de trabajo a que se re­
fiere el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a más de las estipsiiaciones preceptuadas por la citada disposi­
ción, se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del ar­
tículo 1." del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato 
de trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
cons'e la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee 
en la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio pu­
blico de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servido 
que éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trab jo y a las 
horas extraordinarias que hubiei e trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones íi que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el numero 714 en la G .cela del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Ternrinado el contrata, y previa certificedón del señor Inge­
niero Jefe de los Servidos electromecánicos, visada por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi­
gibles, se devolverá la fianza al rematante. ,

14. El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en ésta, 
en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración de! 
mismo, los requisitos p ira su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

15, El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dis­
puesto en el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento 
del Comité regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, 
solamente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan 
artículos o efectos de producción nacional, salvo en los casos 
que autorice la relación de excepciones que se publica anualmen­
te en cumplimiento del ariículo 2.“ de dicha ley, y debiendo pre­
sentar el licitador en aquel caso certificación justificativa de 
tener el carácler de productor nacional, sin cuyo requisito será 
también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 
de febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 
y 12 de marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dis­
puesto en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a 
continuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre mate­
ria reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

»Art, 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos la preferencia del pro­
ducto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición jinr ella favorecida 
resulta onerosa ea más del 10 por 109. computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha reiacióa.

»Art 15. En todo caso las proposiciones han de expresar 
los pre: ios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
propunente loa adeudos arancelarios, en su caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sione! para efectuar la entrega según las condiciones del con­
trato.

» \rt. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tra ion que otorguen cualesquiera contratos para servicios ii 
obras piíbl cas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 13 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cump'i- 
miento de lo dispuesto eii el artículo 26 del reglamento de 2 de
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juliü de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin que contra el mismo se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 31 de julio de 1931.—‘ 1 Jefe del Negociado, luán 
Rodrigues de Aibn.—^ °  B,“. El Secretario, M. Bf.rdejo,

Lo que fe anuncia al públi o para su conocimiento.
Madiid, 1 de agosto de 1931. El Secietario, M Berdbjo,

CONCURSILLO

Plleg. s de eondieiones facu ltativas p a ra  el suministro de 
pamas de h ierro, eoleiionetas y cabezales a los re fug ’os 

de noehi munieipalss
Primera. Es objeto del presente concursillo el suministro 

de 400 camas de hierro, 400 colchonetas y 400 cabezales.
.^egunda. Las camas de hierro habrán de ser de las llamadas 

tarcas, de la altura, medidas y condiciones generales de construc­
ción iguales a la del modelo que obra en el Parque provisional de 
Mendicidad, y no serán admitidas otras modificaciones que aque­
llas que supongan una mejora de las condiciones del mí delo que 
sirve de tipo.

Tercera. Las colchonetas y cabezales, rellenas de crin vegetal 
de primera, se ajustarán a las dimensiones de las camas turcas y 
condiciones de las existentes en el Parque provisional de Mendi­
cidad, •

Cuarta Los concursantes en sus proposiciones harán cons­
tar sn aceptación de los modelos con las modificaciones que como 
mejoras del mismo ofrezcan, el precio por unidad y el plazo de 
entrega de la totalidad del suministro, entendiéndose que éste no 
podrá t xceder de un mes.

Quinta. Si dd examen de las camas, colchonetas y cabezales 
entregadas se dedujera que no se consideraran ajustadas a les 
condiciones fijada^, éstas serán devueltas, sin que por parte del 
concursante haya derecho a ninguna reclamación.

Sexta. Si las camas, colchonetas y cabezales no fueran en­
tregadas en el plazo convenido, se impondrá al concesionario una 
malla de 25 pesetas por cada cinco días de demora. -

Séptims. Podrán presentarse separadamente proposiciones 
para el suministro de las camas, colchonetas y cabezales.

Octava, El plazo de admisión de proposiciones será de ocho 
días, a partir de la fecha del anuncio fijado en el tablón de anun­
cios de la primera Casa Consistoral, y serán entregadas por es­
crito, bajo sobre lacrado y sellado, en el Negociado tercero del 
excelentísimo Ayunt ¡miento.

lo  que se anuncia al público para su conocinrento.
Madrid, 7 de agosto de 1931,—El Secretario, M. Berdejo.

HEMEROTECA MUNtCIPAL

Resumen estadisUco de los servicios (1) prestados durante el mes 
de julio de Í93t, con expresión de los lectores que concurrieron

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid.. 
Idem de provincias.. 
Idem del extranjero. 
Revistas españolas. 
Idem extranjeras. . .  
Varios.....................

Tor,\i.

Núinero

9.730
4.328
2.712

10.115
1,883

910
29.678

Conceder a doña Juana Ortiz Lianes, viuda de D. .Mariano 
Terrón del Moral, Veterinario sanitario, el socorro de 2 720,80 
pesetas.

Conceder a doña Isabel Zabala Plan riles, huérfana de don 
Santiago, Capataz de Arbolado, la acmnnlación de la totalidad de 
la pensuSn vitalicia de tercera clase, importante .300 pesetas anua­
les, ya que sn hermano D. Luis ha cesado en el percibo de h  mi­
tad al t umplir la edad de veinte años.

Contestar a la reclamación formulad < por doña Consuelo Sanz 
Serrano, liijs de D Felipe, Guardia municipal, que la clasificación 
de pensión que en su dia se hizo fué conforme al reglanteiito.

Denegar la instancia de doña Angela Salcedo Grau, herma­
na de D. Cayetano, Romanero, en atención a que el finado era 
viudo y no soltero, según determina el reglamento.

Ingresos y pagos efectuados en el mes de pmio de !93!
METALICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de junio .................... , . 60.988,71 6.746.200
Ingresos............................................ . . 63,073,45

124.032,16 0.746.200

Pagos................................................. .. 90.444.14
Existencia en 30 de Junio . . . ., 33.618,02 6.746.200

Número de lectores, 7.500.
(1) Se observa un considerable aumento en los lectores y en 

los servidos, como consecuencia del establecimiento de lloras de 
lectura durante la tarde.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL .

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia IG de julio
de im t

Conceder a dóHa María Fernández Campoamor, viuda de don 
José Díaz Robles, Brigada de Policía urbana, la pensión vitalicia 
de primera clase, importante 577,91 pesetas anuales.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados eu la sesión celebr. da el dia / de julio de ¡031
Dada cuenta de haber sido presentado el nuevo reglamento 

del Montepío en la Dirección general de Seguridad el día 19 de 
junio próximo pasado, y visto lo determinado en el párrafo pri­
mero dei articulo ri." y en el artículo 5.“ de la ley de Asociacio­
nes, quedó constituido el Montepío de Empleados del Ayuntamien­
to de Madrid, quedando en vigor desde el día de hoy el regla­
mento aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 
29 de mayo.

Teniendo en cuenta que no están aún nombrados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento los Jefes de Sección, los que tienen en el 
Consejo de Administración dos puestos, y que pende de resolución 
del mismo Ayuntamiento una enmienda proponiendo sigan actuan­
do los Consejeros cuyos cargos no hayan desaparecido en el ac­
tual reglamento, se acordó continúe actuando el Consejo actual 
hasta que con la mayor premura pueda procederse a su renova­
ción y a celebrar las elecciones para ¡a Junta general de Delega­
dos, y sin la ausencia de funcionarios con permiso.

Que a efectos de lo dispuesto en el articulo 5.“ de la ley de 
Asociaciones, se remita al excelentísimo señor Director general 
de Seo-uridad certificación de la constitución del Montepío de 
Empleados del Ayuntamiento de Madrid, acompañando relación 
de los señores Consejeros. , .

Que una vez im, reso el Reglamento se eleve al excelentísimo 
señor Ministro deia Gobernación, a efectos de su calificación como 
Sociedad benéfica particular, que se concedió por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 5 de mayo de 1902, y a la Comi­
saría de Seguros, a efectos de lo dispuesto en el articulo 3.' de la 
ley de 14 de mayo de 1908.

A virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento, se 
acordó que las sesiones del Consejo de Administración se cele­
bren e! día 2, o el inmediato siguiente hábil si aquél fuera festivo, 
y las de la Comisión ejecutiva los días 2 y 16, o el inmediato si­
guiente hábil si aquél fuera festivo.

El Sr. Peña interesó que el Consejo quede apartado y ae)e en 
libertad al Ayuntamiento si éste resuelve de conformidad con la 
entnienda presentada referente a la retroactividad del reglamento 
a la fecha de su aprobación por la Junta general, y oídas las ma- 
nifestdciones del Sr. Santana respecto a la necesidad de que los 
ingresos tengan igual trato, el señor Presidente recabó su libertad 
al tratarse de la enmienda en el salón de sesiones. . . . .

Se hizo constar que e) descuento que se efectúe en virtud de 
las mejoras producidas con la reorganización de servicios debe 
sujetarse al reglamento vigente en 1 demayo en que comenzaron 
los derechos de dicha reorganización.

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Diaz Villar, para que per­
ciba de las oficinas del Banco de España el importe de los siguien­
tes valores de propiedad de este fondo y que han sido amortiza­
dos: Del Empréstito del subsuelo. Obligaciones números 17.431 
a 40 del resguardo del Banco de España número 169.416; del res­
guardo número 176.001, las Obligaciones números 19.431 a 40; del 
resguardo número 194.721, las Obligaciones números 12.6^ a 92; 
del Empréstito dei año 1923, resguardo número 4.609, las Obhga-

,1 9[
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dones números 23.TO! a 10 y 33,851 a 60; del resguardo número 
51.207, las Obligadones números 82.361 a 70; del resguardo nú­
mero 131.275, la Ubiigadón número 88.795, y del resguardo nú­
mero 193.526, las Obligadones números 18.281 a 90. Igualmente 
se acordó autorixar que el importe de estas amortizaciones, que 
íisciende a 31.500 pesetas, sea invertido en valore.s municipales 
pura que no esté iinproductivo.

Que se devuelva a D. Jesús Sevilla Larios, que desempeñó el 
cargo de Maestro joyero eiigastador de la primera Escuela muni­
cipal de Sordomudos y Ciegos, ia cantidad de 61,64 pesetas que 
descontó pare el Montepío por su iiombratnienfo de interino, y, 
por tanio, sin deiecho a los beneficios de esta institución.

Conceder a D. Nicanor Fuga Sancho que sipa contribuyendo 
al Montepío con el descuento correspondiente sobre la grati­
ficación de 3.000 pe.setas anuales que disfrutaba como Jefe del 
personal encargado de la intervención del arbitrio sobre apuesta.^ 
en los frontones, toda vez que tiene adquiridos derechos de pen­
sión sobre la misma a favor de sus cansaliabientes, y en el bien 
eiilendido que esta concesión no engendra otros derechos que 
los que emanen de la misma.

Que se iiilerese de la Intervención Municipal no se descuetite 
para el Montepío a los funcionarios que tienen nombramiento de 
mferitios, ya que no gozan de ios beneficios de esta institución.

CEMENTERIOS

A ifoileticir/iies ,/e enternimíento en tas cimíio Snc/miierHaíes, 
desde el 30 de inUo al 5 de agoslo de 193!

San Justo.........
San Lorenzo —  
Santa María . . , .  
San Isidro.........

T otal, 12

1*1'’ Ministerio de Hacienda y acuerdo
üel excelentismio Ayinitaniientn rieno, sesión de 30 de septiembre de 1929 
vr I noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones y traslados en las Sacramentales.

LICENCIAS EXPEDIDAS

£.917' L N kiTOCIAIW 3.°ÍPo),icfA u r b .a t̂a)

Sres. Vaterlaeiidieche y Albingia, Avenida del Conde de Pe- 
ñalver, !4, agencia de seguros,

D. José Guzmáii, Calatrava, 5, depósito cerrado.
D. Francisco Villalva, Barrafón. 4. cerrajería.
Sres. Salgado y Compañía (S. A.), Andrés Torrejón, 8, depó­

sito cerrado,
D. José Murili, Fernández de ios Ríos, 21, barbería.
D. José Abraira, Galileo, 37, depósito cerrado.

. D. Leopoldo González, Galileo, 29, lechería.
D. Sotero de Francisco, Hortaleza. 4.5, mercería, 
n . .'\iitiuiiü Justo, Humilladero, 4, frutería y verdulería.
D, Gabriel García, Eloy Gonzalo, 13, lechería.
I}. Rt giiio Gar cía, Jaime Vera, 14, ídem,
D. Pedro Gómez, Marqués de l.eis, 1, ídem.
D. Segundo Pérez, Paleiicia, 4. fábríra de churros.
Oxígeno industrial (S. A.), paseo de Recoletos, 16, exposición 

de generadores de acetileno y accesorios.
D. Jaime Hernández, Rodas, 7, depósito cerrado.
D. Ensebio Cruzado, Santa Feliciana, .5, zapatero.
D. Teodoro Pérez, pinza de las Salesos, 7, librero 
Energías Hidráulicas de Galicia (S. A.), Carrera ríe San Je­

rónimo, 44, oficinas.
D, Pedro Carittona, Sacramento, 5, taller de confecciones.
D. Eduardo Forrtal, Santo Teresa. 51, herrero.
D. Victoriano Requejo glorieta de Sun Bernardo, 5, abacería, 
D. Rafael López, Tiirriún. 14, comisionista.
D. Josefa Moreno, Andrés Borrego, 15, reparación de cáma­

ras y cubiertas de automóviles.
D. Antonio Segura, Alcalá, 157, odontólogo
D. Julio y D. José Casado Aloreno, Alcalá, 187, huevos y aves.
ü . Antonio Arroyo, Alcalá, 173, mercería.
D. Francisco Olivares, Almansa, 20, reparación de neumáticos. 
D. Ptjdro Mai itii, Alonso Heredia, 28, ferretería.
D. Miguel Castellanos, Abades, 10, comisionista.
D, Cipriano Páramo, Alcalá, 161, Hem.
Combustibles y Minerales (S. A.), Alcalá, 65, oficina,
D. Manuel Cano, Andrés Mellado, 76, jamonería.

D. Constantino Qiievedo, Barcelona, 7, fábrica de guantes.
D, Basilio Vara, Bravo Mttrillo, 6, sidras por mayor,
D. Francisco Martin, Bordadores, 7, comisionista.
D. Antonio Caverò, Barquillo, 8, oficinas,
D. Manuel del Rosal, Bravo Murillo, 199, bicicletas y acce­

sorios.
D, Horacio López, Bravo Murillo, 177, camisería.
D. Expedito Alonso, Bretón de los Herreros, 4, liuevería y 

frutería.
D. Francisco Ramiro, Cardenal Mendoza, 22, taberna.
Doña Ana Muría Prieto, Barquillo, 14, casa de viaieros,
D. Manuel Rodríguez. Casto Plasencia, 13, lechería.
D, Juan Francisco de Paz, Carranza, 17, cacharrería,
D. Federico de la Villa, plaza del Callao, 4, consultorio dental. 
D. Enrique Arévalo, Concepción Jerónima, 8, comisionista.
D, Sebastián, Gómez, Calatrava, 22, ídem,
D. Vicente Verdú, Cristóbal Bordili, 7 y 9, pintor de carro­

cerías,
D. Angel Morales, Carmen, 33, confección de sombreros.
The Lega!, Caballero de Gracia, 34, delegación de seguros. 
D. Santiago de Pan, Calatrava, 6, pescadería.
D, José Ruiz, Cardenal Cisneros, 49, almoneda.
D. Ramón García, plaza del Cunnen, 4, taller de reiojería. 
Doña Adeia García, Cuños, 3, modista.
D. Feliciano Antón, Don Quijote, 21, ultramarinos.
D. Casimiro Sa lazar, Doctor Villa, 11, lechería,
D. Alvaro Alvarez, Doctor Esquerdo, 13, huevos y patatas. 
D. Euraiio Pestalozzi, Don Ramón de la Cruz, 87, comisio­

nista.
Doña Aurelia Payo, Donoso Cortés, 28, carpintería.
D. Enrique Massana, Doctor Cortezo, 10, comisionista.
D. Jesús Amán, paseo de las Delicias, 75, ídem.
D. Luciano Vargas, Divino Vallés, 2, ídem,
D. Mariano Zagos, Eduardo Dato, 10, fotógrafo.
Doña Balbimí Sierra, Ercilla, 9, frutería y cacharrería.
D. Antonio Rodríguez, Eduardo Dato, 6, hospedería.
D. Vicente Huerta, paseo de Extremadura, 15, tejidos.
D. Daniel Fernández, Escosura, 24, pintor.
D. Tomás Serrano, Estudios, 6, coniisioniasta,
D. Francisco .Armegón, Eduardo Dato, 12, pape! por mayor. 
Doññ Consuelo Espinosa, Espejo 3, libreria,
D. Cristiiio Montero, Navacerrada, 33, comisionista.
D. Julián Luis del Pozo, Fernández de ios Ríos, 27, lechería, 
D. Antonio Heller, Fuencarra!, 13 y 15, clínica dental.
D. Fernando Domenech, Fuencarrai, 23, comisionista.
D. Pedro Suárez, Francos Rodríguez, 22, ídem.
D. Pedro Martínez, Travesía del Fúcar, 6, encuadernador,
D. Antonio Melero, Fernán Núñez, 14,'cliiirrería.
D. Emilio Feito, Fernández de los Ríos, 20, carnicería.
Doña Angeles Dueñas, Fuencarrai, 36, academia de corte.
D. Juan Alvarez, Fomento, 14, sastre.
D. Moisés Martin, Ferraz, 53, mercería.
Doña Rita Ortega, Ferraz, 27, despacho de tinte.
Doña Emilia Garda, Galileo, 60, lediería.
D. Julio Díaz, Granada, 55, cerrajería.
D. Segundo López, Gaztambide, 26, frutería y verdulería.
D. Rufino Maiiriz, García de Paredes, 22, discos y gramófonos. 
D. Felipe Molina, HermosilJa, 44, comisionista.
D. LaiirenHno Martin, Hortaleza, 150, huevería.
D. Mariano Alvarez, Hortaleza, 126, venta de café.
Doña Pilar Redondo, Jaime IH, 24, lechería.
D. Pedro Casamayor. Jesús del Valle, 7, hojalatero vidriero. 
D. Julián Moreno, Jesús, 14, peluquería y peí fumeria.
Doña María del Pairoincio Cárdena, Lavapfés, 22, colegio.
D. Celedonio de la Plaza, Luis Cabrera, 2(), lechería.
D. Flilario Martínez, Lanuza, 24, hojal itero.
D. Federico de la Cerda, Lagasca, 123, comisiouiata.
D. José Braso, Liinn, 16, fábrica de objetos de goma.
D. Julián Cervantes, Lope de Vega, 5, comisionista.
D. Felipe López, López de Hoyos, 101, ultramarinos.
D. Manuel Baca, López de Hoyos, 69, venta de azulejos y 

baldosines.
D. Benigno Correal, Meléndez Valdés, 25, comisionista.
D, Francisco Santiago, Mendizába!, 75, tintorería,
D. Manuel Iglesias, Moratínes, 6, lechería.
D. Beni o Salazar, María de Guzmán, 28, zapatería.
Agendas Generales Rivals (S. A.), Marqués de Cubas, 25, co­

misionistas.
Doña Teresa González, Mercado de la Paz, 4, frutería y ver­

dulería.
D. Francisco Sauz, Avenida de Menéndez Pelayo, 30, comi­

sionista.
D. Je.siis Fíiibio, Mayor, 29, ídem.
D. Rafael Aycart, Murillo, 1, ídem.
D. Casimiro Alonso, Marqués de Urquijo, 25, pescadería,
D. Ignacio Trevino, Narváez, 21, comisionista.
D. José Gamo, Noviciado, 5, tejidos.
D. Ceferino Hernández, Oriente, 4, bodegón.
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Por el Negociado 4.° (Obras)
Construcciones: Argensola, 2: paseo ele la Reina Cristina, 4 du­

plicado, y Avenida de Pablo Iglesias, 57.
Ampliación: Paseo del Comandante Portea, 32.
Fíefornias: San Bernardo, 85; Princesa, 2.3; Avenida del Doctor 

Federico Rubio y Gali, sin número; Santa Ana, 6; Amparo, 85; 
Embajadores, 25; Zorrilla, 12; Nicolás María Rivero, 9, y Juan de 
la Encina, 11. , „ .

Revocos: Doctor Fourqiiet, 29; Buenavista, 26; Zorrilla, 12; 
Atocha, 37 y 120, Doctor Esquerdo, 17; paseo de Atocha, 5; S fi­
ta Mario, 39; Olivar, 19; San José, 8; Ave María, 49; Nicolás Ma-

ria Rivero, 3 y 5; plaza de Lavapiés, 2; Huertas, 22; Mesón de 
Paredes; Huerta del Bayo, 8 y 10; Jerte, 6; Peña de Francia, 4; 
Rodas, 5 y 9; Carrera de San Francisco, 8; San Isidro, 16; calle­
jón del Mellizo, 2; Esgrima, 6; Amazonas, 4 y 6, y Amparo, 42.
Por l .a D íreccióm  dk C uras s a .n’it a r ia s

Acometer a la alcantarilla general, 8. 
Rompimientos de la ídem id., 11.
Limpiar y reparar atarjeas, 46.
Acometer bajadas, de aguas pluviales, 1. 
Construir alcantarilla oarticular, 1.—Total, 67.

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cuentas pertenecientes ul segundo trimestre de 193¡, rendidas a la Interoenciún M’inicipai

D E P E N D E N C I A S

Teléfonos de señores Tenientes de Alcalde...................
Jefatura de Policía urbana.—Teléfonos..........................
Asesoría.—Material de escritorio....................................
Teléfonos de oficinas centrales.......................................
Cementerios.—Escritorio, dibujo, campo y gabinete----
Idem.—Combustibles........................................................
Idem,—Uniformes, blusas, monos e impermeables y botas

de agua............................................................................
Idem.“ Culto........................................................................
Idem.—Gastos de osacíones de las exhumaciones..............
Idem.—Adquisición de cajas y urnas..... .............................
Idem,—Chapas, herramientas, carretillas y otros gastos..
Idem.—Moblaje y sanidad...................................................
Idem.—Menores de la Dirección.......................................
Idem.—Finido eléctrico, combustibles, aceite, grasa y ma

terial...............................................................................
Decanato de la Beneficencia Municipal.—Material de ofi

ciña................................................................... -............
Casas de Socorro.—Teléfonos...........................................

do y menores.

T 0TA1.ES.

Capítulo Articulo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayimtamiento

Pesetas

Saldo 
a favor del 

excelentfsíino 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

II 3.” 74 107 »
III 1.” SO » .308,10 ‘tí
VI 0 Û 217 í> » Saldada.
VI 1.“ 193 668,95 » »

vil 3.' 264 » 1.507,05 » •
vn 3.'* 265 » 4.000 »

vil 3.° 266 4.044
VII 3 " 267 •156,85 » »
VII 3.° 268 » 3.172,55 »
Vil 3.“ 269 » 6.454,73 y>
vil 270 » 13.553,70 »
Vil 3.“ 272 » 3.638,55 »
vil 3.“ 273 » 500 »

Vil 3.“ 275 » 5,296,48 »

vm 1.“ 304 » 580,75
VIII 1.“ 306 32,75 » »

Vlll 2 ° 342 397,49 »

1.365,04 43.055,91

Madrid, 4 de agosto de 1931.—El Habilitado. /. Gagei.—V.° B.“: E! Secretario, M. Berdrjo.

I N T E R  I ^ E N C  I O N
Cotisación en Bolsa de ios valores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de 1HH8,— tJliiigacfoneB de lüü peaetaa, al
3 por loo........................................  .......................... ,

Expropiaciones en ei Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por lÜO.................... .................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100............................................................. ........... .

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 peseta-s, al
5 por loo............................................ ..... ..........................

Empréstito de 1923. - - tJbligaciones de 500 pesetas, al
.5,50 por 100..............................  ..........................................

Empréstito de 1927. — ObiigacioneS de 500 pesetas, al
5,50 por 100......................... .............................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100............................................................................... .

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por ÍOO.............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...........................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100......... .

Obligaciones del Ensanche de 1931, -  Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100........................

Anterior nía 3 OÍA 4 Diri B Día B nía 7 Día 8

97 o/q 97 07 » 97 97

90 » » » » y>

89 ,90 ¡S' » » 89

75 » » 74,75 » »

75 » 75 » 74,75 » »

83,.50 » ‘ » » 83,25 S3

84 » » « 83,75 . » ! »

79 » » » » » - »

95 » » » »

95 » » » » »

95 » » .) » »

95 » » »

05 » » » 'Î1 »

95 » » i s> »

^untamiento de Madrid

• '1
4
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INTERIOR

Ingresos y pagos realisados por cuenta del presupuesto de 193í

I N G R E S O S

C R É D I T O S INHRESOS FORMAI.IZADOS

C A P Í T U L O S
presiipiieslos 

e incorporados

Pesetas

Hasta el I 
de agosto de 1931

Pesetas

Del 2 ai 8 de agosta 
de 1931

Pesetas

1‘otal de ingresos 
basta el E 

de agosto de 1931

Pesetas

1 líen las........................................................................................ 391.107,68 241.383,57 4.808,15 246.191,72
2 ,' - Apniveclmtiiienlos de bienes cotmmales........................... .... 3.153.100 46.120 » 46.120
3 * - Suhvencioiiea ..................................................................... » » »
t." - Servicios muuicipaiizados.......................... .................... ........ í » »
5.“ - Eveiitiialps e  imprevistos....................................................... 1,089.193,14 586.4'20,57 3.825,14 590.245,71

60.000 1.650 1.650
7 . '— Coirtt ibiidones especiales....... ................................... ........... 337,250 ií » 'í>
3,“- Derechos y tusas. .......................................................................... 19,784.809,66 10.603,463,87 181.769,71 10.790.233,58
9.”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 20.252.545,61 10.055.644,98 8.169 10.083.813,93

i 'i . '— imposición municipal...................................................................... 35.306.500 18.653,279,28 474.196,84 19.127.476,12
11.' Multas........................................................................................ 550.500 148.424,50 % 148.424,50
12.“—Mancomimidatles...................................................................... % » % »
13,“— Ftiíidades menores.................... ........................................................... » » »
14.°—Agrupación forzosa del Municipio....................... .......... 3> » »
15.'—Resulta«..................................................... ............................... 1,490,486,64 1.499,488,64 » 1.499.486,64

82.424.492,73 4!.840.873,41 672.768,84 42.513.642,25
Resultas incorporadas....................................................................... 20.116.933,85 21.78Í.06LO8 » 21.782.061,08

Simias.............................................. 102.541.426,58 63.622.934,49 672.768,84 64.295.703,33
lag 'esoH  poi reintegros de cantidades libradas............................ 223,127,24 5.161,59 228.288,83

T otal de ingresos............................. 102.541.426,58 63,846.061,73 677.930,43 64.523.9!02,16

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 Obligaciones generales, 
i ." ' RepreseniHriiVii initiiicipal.
3. °— Vigilancia y seguridad.
4. “- Policía urbana y rural.
5. “—Recaudación.
6. “—Personal y material de (>íidiia8.
7. °—Salubridad e Higiene.
8. “—Beneficencia.
9. “—Asistencia social.

10. °—InsIrHcción pública.
11. ' —Obras públicas.
12. “—Montes.
13. “— F om ento  de  ios in te re se s  com unales.
14. ' —Mancomunidades.
15. ' —Entidades menores.
16. '—Agrupación forzosa del Municipio.
17. ' —imprevistos.
18. “—Resultas.

C R E D I T O S  
autorizados (*)

Ueaeíaó

22.859
266

5.518.
13.004
2.533
8.084

10.792
5.459

643
6.368
8.141

1
623

490.83 
000 
288,25 
.298,51 
603,75 
.349,80 
222,60 
.187,21 
.866,75 
735,90 
.982,48 
.500 ■ 
.700

2.750.000

Resultas incorporadas.
Sumas.

Pagos por devoluciones de ingresos.,
T otal ue pa ocs .

87.045.225,98
8.438.270,94

95,483.496,92 
>

"95.483.496,92
(*) Modificados por virtud de transferencias del remanente del elercicío económico de 1930.

B A L A N C E

PAUO.S K tE U l lT  A D Ita

Hasta el 1 
de agosto de 1931

Pesetas

11.403.
1.51.

2.811.
5.088.
1.180.
3.783.
5.3Ü8.
2.616.

185.
3.513.
2.841.

413.
»

657,87 
135,02 
671,93 
216,09 
829,43
401.67 
613,71
620.67 
696,83 
208,13 
290,16 
750 
,500

2.706.358,78

42.007.950,27
4.954.854,.56

46.962,804,83
220.702,03

47.183.506,86

Del 3 al 8 de agosto 
de 1931

Pesetas

208.431.25 
23.125

122,720,30 
116.604,40 
260,070,77 

18.05J,02 
220.909,73 
45.353,79 

»
208.983,14
107.823.26

3.000

52,50

1.335.195,16
7.910

1.343.135,16
9.562,05

1.352.697,21

l'o at de pagos 
basta el 8 

de agosto de 1931

Pesetas

089,12 
.260,02 
,392,23 
880,49 
,900,20 
452,69 
5 >3,44 
974,46 
696,83 
.196,27 
.118,42 
750 

416.500 
»
»
»

2.706.411,26
»

“43.343.145,43
4.962.794,56

11.612, 
174, 

2.934, 
5.201. 
1.410, 
3.804, 
5,529, 
2.661, 

185, 
3.722 
2 949

48.305.939,99
230.264,08

48.536.204,07

Ingreaos foruializadus. . 
Idem devueltos,
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados,

Existencia en Depositarla.

l’EÜETAS

64.295.703,33
230.264,08

48.305.939,99
228.288,83

PESETAS

64.065.439,25

48.077.651,16
16.987.788,09
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡931

I N G R E S O S

C A P ( 1 11 1 t) S

C K È 1 T O S 
presuptieütoR

pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 31 
de julio de 1831

Pesetas

Oel 1 al T de agosto 
de 1831

Pesetas

Total de i tigres os 
hasta el T 

de agosto de 1931

Pesetas
■ *

»
»
1.000

300.000
D

12,700.000
»

3,298.275,18

36.6^,88
»

139.712,43
»

3.563.286,48
»

15.279.867,71

»
13.657,69

»
»
»
»
»
»

»
a).346,57

139 712,43
»

3.563.286,48
»

15.279.867,71

2.®—Aprovechamiento de bienes coiniinales.....................................

4. “—Eventuales e imprevistos............... ................................
5. °—Contribuciones especiales..............................................
6. °—Cuotas, recargos y parlicípaciones en tributos nacionales .
7. “—Multas...................................... ..........................................
8. ®—Resultas..............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
16.299.275,18 19.019.555,50

139.963,35
13.657,69

768
19.033.213,19

140.731,35
Totm......................................... 16.299,275,18 19.159.518,85 14.425,69 19.173.944,54

P A G O S

C A P f T U L O  S

C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

P A U O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 31 
de julio de 1931

Pesetas

Del ! al 7 de agosto 
de 1931

Pesetas

Total de pagos 
hasta el T 

de agosto de 1931

Pesetas

1 .“—O b lig ac io n es g e n e ra le s ...................... ................................................
2. “—V igilancia y seg u rid ad ............................................................
3. “—P olic ía  u rb an a  y r u r a l ..........................................................
l.® ~ Q as to s  de recaudac ión ............................... .........................................
5. “— P erso n a l y m ateria l de  o fic in a s .........................................
6.  “—S alu b rid ad  e H ig ie n e ......................................................... ..
7.  “—A sis tencia  s o c i a l , ....................................................................
8.  “—O b ra s  p ú b lic a s ..........................................................................

4 ,490 .789 ,82  
219.611,75  
877.684,32  
810.500  

1.674.500  
1.212.943,75  

60.000  
2 888,739  

77.976,50  
»

2.039.299,51  
91.934,60  

304 .977 ,58  
274,843,54  
8 8 9 .8 1 I ,49  
640.705,91  

18 00*2,82 
2.177.974,84  
1.485.663,34  
4.669.526,57

87 ,55
11.271,90

500

157.675,74  
14.-240,56 

I 944,70  
72.965 99 

368 672,13  
13 205,02

2 .039  ^87,06 
103.206,50  
305.477,58  
274.643.54  

1.047.487,23  
660 946,47  

19.906,52  
2 .250.940,83  
1,854.3.37 47  
4 .682.731,59ló .—R e su lla s ..................................... ................................................................

P ag o s por devoluciones de in g re so s ........................... ............................
12.112,745,14

»
12.588.752,20

80
640,562,59

»
13.229.314,79

80

T otal................................................ 12.112 745,14 1 2 .5 ^ .8 3 2 ,2 0 640..562,59 13.229.394,79

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

19.033,213,19
»
» 19.033.213,19

13.088.663,44

Idem líquidos....................................................................................... ...............................................
13.229.394,79

140,731,35
Idem líquidos.......................................................................................................................................

5.944.549.75

Madrid, 10 de agosto de 1931.—El interventor municipal, Manuel C, t¡ Mañas.

O B R A S  M U H  I G I R A L E S
OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tos días 
del 29 de Julio al 4 de agosto de 193i 

P or ad m in istra ció n

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Marfa Zayas, Tole­
do, Seco, Barrilero, Panamá, Jorge Juan, Pacífico, Bravo Mnrillo,

Ronda de Segovia, paseo de los Pontones, camino de El Pardo, 
paseo de Leñeros, glorieta de Miguel Rubiales, plaza del Conde 
de Toreno.Juan de Urbieta, Ancora. Pignatelli.Hernani, Cardenal 
Mendoza, plaza de la Cruz Verde, Pretil de Santisleban y paseo 
de la Virgen del Puerto.

Fuentes.—Reparaciones; En las calles de Juan de Olías, San 
Valeriano, Francos Rodríguez, Atocha, Santiago el Verde, Va­
lencia, Lavapiés, Campo del Moro, Ronda de Atocha, paseo de 
las Yeserías, camino alto de San Isidro, Puente de la Elipa, plazas 
de Cánovas y de la República, Verónica, Legua, Almatisa, Martí*

Ayuntamierlto de Madrid
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nes: Izquierdo, Buetiavista, tamiza, Manuel Cannona y Miguel 
Servet.

—Reparaciones: En los del paseo de la Castellana, 
esquina a la calle de Lista, Ronda de Valencia, y Parque de Madrid, 
Palacio de Crista!.
T a h .h k e s

En et ¡fe mecdntca.— Ctíwsimcción: Cerraduras para fuentes y 
lierramientas.—Reparaciones; En la Casa de Campo y en los ta­
lleres.

En el ite //iríí/ft/rí/).—Construcción; Aparatos para fuentes.
El de fdnfnrti. En el evacuatorio de la plaza de Lavapiés, 

glorieta de Atocha y en los talleres.
En el de cnrplmeiía. Construcción: Tapas y cercos para po­

zos.—Reparaciones: En la Casa de Campo, casilla de los Mos- 
tenses y calle de Bravo Murillo. .

En e( de mdrietia.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de las plazas de la Constitución, San Milián 
y Caateiar y Puerta del Sol.

En el (le c'e/r«/«níi. —Construcdón: Rejillas para fuentes, 
aguzando herramientas y construyendo escalera de bajadas.—Re­
paraciones: En el urinario de la plaza de Gabriel Miró, Casa de 
Campo, paseo de las Delicias y evacuatorio de la plaza de San 
Millón.

Efi el de cíinleria.—Consti iicción: Labrando piedra y hácíendo 
platillos. — Reparaciones; En la calles del General Ricardos y 
Francisco Abril y plazas de los Mostenses y Santa Ana.

En e¡ de gnamictoneria,—Cotustnirción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

S ervicios pbilstados por el ____- _____ — •
PERSONAL OE Alcantarillas

(Jellen vigiladas, 2.2^2; idem limpias, 345; reconoctinieníos de 
Htnrieufl, 27, y objetos estniídos, 5.

Servicios prestados por el 
personal IJE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 13; ídem id. extraídos, 18; metros cú­
bicos de pago solicitados, 20; ídem id. extraídos, 79; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 52 pesetas; licencias ex­
pedidas para limpiar y reparar pozos, 2, e importe de las licencias 
expedidas, 77 pesetas.

A huidas tramllndos durante los días del 29 de tullo al 4 de agosto 
de 1931, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes de ídem, 121.
Insta tu: ias de ídem, 67,
Total, 190.
Comunicaciones de salida, 4.
Expedientes de ídem, 141.
Instancias de ídem, 99.
Total, 244.
Total general, 434.
Madrid, 4 de agosto de 1931.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Loiite,

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y  riego realUado durante los días 
del 2 a is  de agosto de 193¡

Lavado de calzadas.—Desás las cinco a las nueve de la ma- 
['lana.

Riego. l a s  siete a las once de la mañana y desde las 
1res y inedia a las siete y media de la tarde.

Barrido general.—Yicsáe las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la 
tarde.

Repaso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

/tfercoííos.—Desde las doce y media a las tres y media de la 
tarde.
S ervicio de transportes ’

Tolal de servicios de recogida de infecciosos, 200.
Cubos de infecciosos, 220,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.837,2.
Cifra media, 693,8.

Vehículos en servicio (cifra media)

Barrederas, 2; regadoras, 14; camiones, 41, y servicios espe­
ciales, 21.
S ección sanitaria

Denuncias hedías por e' personal del Servicio, 49; cifra me­
dia, 7; bajas temporales por enfermedad en el persona! obre­
ro, 27; ídem por accidentes, 7; altas por enfermedad, 28; ídem por 
accidentes, 7, y reconocimientos facultativos, 1.
Asuntos iRAMiTAnos 
POR LA D i r e c c i ón

Coimiiiicacioiies de entrada, 22; expedientes, I, e instancias, 7; 
comunicaciones de salida, 51; expedientes, 1; instancias, 6, y car­
tas de carácter oficial, 3.—Total, 94.

.Madrid, 11 de agosto de 1931.—El Ingeniero Director, y. Paz,

PARQUES Y JARDINES

Relación de ¡os trabajos veriflcados en las ¡aferentes secciones de 
este Ramo durante los días del 27 de tullo al 2 de agosto de ¡931
Parque pe Madrid

Atoc/aos y segadores.—Leboreo, cava y plantación en maci­
zos, esquileo de perfiles y adornos.

Rosaleda-—Corta de flor seca, guía de tallos, riego, lim­
pieza y vigilancia.

Laboreo de cuadros, riego, plantación, picado de 
plantas, esquejado, mezcla de tierras, conservación, extracción de 
estiércol, roza, y por la noche riego y vigilancia.

Obras y  talleres. Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; construcción de jaulas; arreglo de mangas, regade­
ras y carretillas; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase 
de las Naves de paso de! Cunalillo.

Zonas de ¡a I , " a l a 5 .“—Limpieza de paseos, riego de cua­
dros y praderas y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado

Podflí/ores.—Siega de jardines.
jardines y volante de fífem,—Riego, plantación, limpieza y 

vigilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Aigansuela.—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la /." a la 5." (sección de poseosj.—Riego, limpieza 

y vigilancia dei arbolado de la población... -
Dehesa de ¡a K/Y/o.—Limpieza y vigilancia, _
Píbems.—Roza, riego, destallo, limpieza de paseos y vigi­

lancia.
Parque dei Oeste.—Riego de praderas, siega, limpieza de pa­

seos y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Personal obrero eventual,—Parque del Oeste, trabajos de des­

linde en las laderas de Rosales; Necrópolis, trabajos de defensa 
de la zona de la misma; Viveros de la Villa, cava, roza y limpie­
za; Dehesa de la Villa, limpieza, roza y vigilancia, y Dehesa de la 
Arganzuela, apertura de hoyos en las márgenes del rio Manza­
nares.

Madrid, 4 de agosto de 1931.—El Jnrdinero Mayor, Jefe del 
Servicio, Cecilio Rodríguez.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durarile ío.í días 
del 31 de ¡tillo al 6 de agosto de 1931

Cuenca de S anta' María ióe lá  Cabeza

Construcción def aícantailitado. — CuWts de Fernando Póo, 
Laurel, Sebastián Elcano, Divino Vallès, Aíonso del Barco, José 
Antonio de Armona, Jaime el Conquistador y Empecinado.
Vertiente aislada Dg Toledo

Construcción del alcantarillado.—CaWes de San Isidoro, San­
ta Casilda, Cambroneras y paseo de los Pontones,
Colectores generales del AnRofliGAi.

Unión de los colectores dei Manzanares y dei Ahroñigal.

I ii —
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Coinstrucción del alconlaríllado.—ZQna. Norte: Calle de Anto­
nia Rodríguez Villa.

Zona Sur: Calles de Javier Zanón, Aramis, Porthos, Athos, 
Triunfo, Artagnan, Jaime [|[, María Isabel, Granados, Almirante 
Requeséns, Alfonso Cea, pasaje de Cayo Redón, calle G, Ala­
che, General Manso, Albéniz y colectores de los arroyos de Ala­
che y Colmenares.

Zona Este: Calle.? de Antonio Toledano, Juan Seba, Colomer, 
Francisco Altimiras, Venta del Curro y colector de Canillas.

Madrid, 6 de agosto de 1931.—El Arquitecto Director,yos¿ de 
Lar i te.

P O L IC IA  U R B A N A

DIRECCiÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroicios prestados par el Cuerpo de /tamberos en ios días 
del 30 de Jttlio al 5 de agosto de 1931

Día 30, Puerta de! Sol (vía pública); se recibió el aviso a las 
catorce y nueve minutos y se terminó a las catorce y catorce mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Dia 30, Puerta de Hierro (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y seis y veinticinco minutos y se terminó a las diez y siete 
y  diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 31, glorieta de Embajadores (vía pública); se recibió el 
aviso a las quince y cuarenta y tres minutos y se terminó a las 
diez y siete y cuarenta y cinco minutos; motivó el servido levan­
tar un camión volcado.

ü(a 31, Caballero de Gracia, 50; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de la medianería de 
ia casa.

Día 31, José Picón, 18; se recibió ei aviso a las diez y nueve 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta 
minutos; motivó el servicio evitar que se arrojase por la ventana 
una mujer demente.

Día 31, General Oráa, 19; se recibió'el aviso a las veintidós 
y se terminó a las veintidós y diez minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea. , , ,

Día 31, Barquillo, 37; se recibió el aviso a las veintitrés y 
cuarenta minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servido una falsa alarma.

Día 1, Evaristo San Miguel, 21; se recibió el aviso a las tres 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las cuatro y treinta 
uúmitos; motivó el servicio el incendio de unos cajones.

Dia 1, Mazarredo, 18 (fábrica); se recibió el aviso a las quince 
y  cuarenta y odio minutos y se terminó a las diez y seis y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos cables de alta 
tensión.

Día 1, paseo de las Acacias (vía pública); se recibió el aviso a 
ins veintiuna y treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un árbol.

Día 2. Alcántara, 28; se recibió el aviso a la una y treinta y 
dos minutos y se terminó a la una y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de alcohol. _

Dia 2, Francisco Cea, 4; se recibió ei aviso a las veintidós 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés; motivó 
el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Dia 3, paseo de Extremadura, 89; se recibió el aviso a las doce 
y cinco minutos y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó 
el servicio el reconocimiento de una cueva llena de agua.

Día 3, General Pardiñas, 25; se recibió el aviso a las diez y 
siete y diez minutos y se terminó a las diez y siete y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 3, Meléndez Valdés, 4; se recibió el aviso a las veinte y 
cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de u;.os papeles y paja en un solar.

Día 3, Corredera Alta de San Pablo, 9 y 11; se recibió el aviso 
a las veintidós y se terminó a las veintidós y quince minutos; mo­
tivó el servicio el incendio del aceite de una sartén,

Dia 4, Antonio de Leivo, 20; se recibió el aviso a las nueve 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez; motivó el servicio 
el incendio de la medianería de la casa.

Dia 5, Carrera de San Jerónimo, 14; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cuarenta minutos y se terminó a las diez y siete y 
cincuenta minutos; motivó el servicio inflamarse el gas.

Día 5, Arenal, 8; se recibió el aviso a las diez y ocho y veinte 
¡minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó el 
¡servicio el incendio de la medianería de la casa.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 17; ídem id. por los Jefes de zona, 30.—To­
tal, .57.

Madrid, 6 de agosto de 1931,—El Arquitecto Director, J, Lopes 
Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seruicios prestados durante los dias 
del 29 de julio al 4 de agosto de 1931

D e n u n c ia s

Distritos. — Centro, 30; Hospicio, 97; Chamberí, 103; Quena- 
vista, 120; Congreso, 82; Hospital, 25; Inclusa, 35; Latina, 106; 
Palacio, 67, y Universidad, 48.

Compañía de Circulación, 299.
Total, 1.012.

Servicios

Distritos.—Centro, 12; Hospicio, 3; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 8; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 20; Palacio, 11, y Universi­
dad, 4. '

Compañía de Circulación, 16.
Total, 96.

Servicios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de julio de 1931

Detenciones

Por heridas...........................      10
Por hurto y robo..........................................    5
Por orden superior................................................................  4
Por desacato..........................................     30
Por escándalo........................................................................  101
Por actos deshonestos......................................    2

AUXI LIOS

A autoridades...............................    33
A particulares.......................................................................  132
En las Casas de Socorro.................    76
En farmacias.,..................................................    6
En casos de incendio...........................................................  19

C riaturas extr.aviadas

Niños....................................................................................... 14
Niñas........................................................................................ 9

Por infringir las Ordenanz.as municipales

Personas................................................................................. 1.767
T ranvías.................................    11
Automóviles de todas c la ses.............................................  1.014
Bicicletas y motocicletas.......................   136
Carros...................................................................................  480
Del Juzgado de guardia........................................... - .........  8

Total general ................................ 3.856

SERVICIO DE ALUMBRADO

Resumen de los trabajos realisados por este Servicio durante 
los días del 1 al 7 de agosto de 1931

Expedientes en que ha intervenido, 24; decretos del excelenti- 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 6; idem de los 
¡lustrisimos señores Tenientes de Alcalde. ídem, 5; ídem del 
ilnstrísimo señor Secretario general, ídem, 10; ídem procedentes 
de la Dirección de Vías y Obras, ídem, 20; informes emitidos, 24; 
certificaciones expedidas, 4; comunicaciones, 14; visitas de inspec­
ción de alambrado, 54, y proyectos cursados, 11.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
ios citados dias el arreglo de 45 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cincuenta miiuitos de la tarde hasta las cuatro y quince mi­
nutos de la madrugada, 21.459 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y cincuenta minutos de la tarde hasta la una y qiiin-

Ayuntamientp de Madrid



780 b o l e t í n  d e l  AYUNTAMIENTO DE MADRID

ce minutos de la madrugada, 10.865 meclieros alimentados por gas, 
y desde las siete y cincuenta minutos de la tarde hasta las cuatro y 
quince minutos de la madrugada, 1.580 lámparas eléctricas de di­
ferentes tipos.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 311 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre tas columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 7 de agosto de 1931.—El Ingeniero Jefe, ¡uan Pradtllo.

B E N E F IC E N C IA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realigada durante el mes 
de julio de W3t

Número
de

ĵjferroos
Dr. Ruigómez.—Consulta de selección y rayos X .........  ']?'.ro76

» Villegas Gallifa. —Idem de adultos (sección A)....... T348
» Carrasco Síus,—Idem id, (sección B).....................*'312
» Duque Sampayo-—Idem de niños............................. 310
» García Vicente,—Idem de laringología....................  223
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica.. 126 
» Carrasco Rus.—Idem de convivientes.................... .. 37

To TAI. DE CONSULTAS. 1.932

Rayos X................\ j
Cuti-reacciones. 

Inyecciones........

Operaciones.......

Análisis.

'( Radioscopias.. 224

M'Iipodérmícas.. 124
■ J Intratraqueales- 132 
( Intravénósas... 391
: Pneuiiiotórax .. 185
\ Freiiicectomias; 6

■ Laringológicas. 85 
I H uesos y arti- '
■ culaciones,.. 3
[ Esputos...........  '225 1

..........< Sangre.............. 159 f .................
( Orina...............  68 )

Reacciones especiales; Vacuna.........................................
Notificaciones de enfermos de la Beneficencia Municipal
Correspondencia recibida: Oficial...................................
Idem enviada: Oficial........................................................
Idem id.: Particular............................................. ..............

279

452

T otal general........................  3.913

Madrid, 1 de agosto de 1931.—El Director, fosé Codina.

S A N ID A D

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas...................................

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc...............................................................................

Alpargaterías, eneros y pieles, curtidos, zapaterías, e tc . . 
Aves y caza, huevos, etc......... ..........................................

Suma y sigue............................ 37

Sama' an terior..........................  37
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, e tc .........................................................    52
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc........................  1
Cámaras frigoríficas...................................   2
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, etc.............................    I
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, e tc ... .  12
Clínicas y consultorios........................................    5
Colchonerías, lanerías, etc...............................    1
Depósitos cerrados..............................................................  2
Establecimientos de enseñanza...........................................  13
Establos y lecherías................   22
Fábricas y talleres................................................................  40
Ferreterías y maquinaria industrial - ........................... . . .  2
Fruterías, verdulerías, e tc ................................................... 28
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc..........................................   7
Hospederías........................................................................... 6
Lavaderos..............................’...............................................  i
Materiales de construcción................................................   2
Oficinas..................................................................................  17
Pescaderías....................     4
Tintorerías..........................   2

296

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección...........  415
Expedientes ingresados........................................................  360-
Idem de salida...........................................................  352
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado.......... 417
índices....................................................................................  |35
Minutas..................................................................................  346

2.325
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS;
Hojas ¡padrón repartidas......................................................  418
Recibos devueltos por los Guardias de las hojas padrón.. 215
Hojas padrón recibidas y revisadas.................................... 2.110
Idem de morbimortalidad anotadas...................................... 2.320
Carpetas hechas y ordenadas......................................  540
Idem clasificadas. ................................................................. 208
Denuncias comprobadas........................................................ 56
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos........................     56

5.923

TOTAL GENERAL..........................  8.284

Madrid, 31 de julio de 1931.— El Jefe técnico dei Nego­
ciado de Sanidad, Dr, Julio Ortega.

C E M E N T E R IO S

inhumaciones verificadas desde el 30 de julio al 5 de agosto 
de 1931 y en igual periodo dei quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1931 1930 1929 1928 1927 1026

i Nuestra Señora de la
Aimudena................. 254 257 254 205 210 231

4 X 2 O 3
San Lorenzo............. 6 8 6 7 9 6
Santa María................. 1 2 3 2 1 240 San isidro............... * ■. I 4 6 ■ 2 1 I
Cripta de la iglesia de

la Aimudena...------ Ti » » » » »
Idem de la Concepción. » » » 2 >
Civil....... .................... 9 4 1 5 1 2

275 276 272 283 226 245
Fetos inhumados en eldu de Nuestra Señora1

6 de la Aimudena....... 31 45 32 34 30 27

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S -
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La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que; se expresan durante el mes de julio de 1931, comparada con 
la de igual fecha del año anterior:

CONCEPTOS
Número

de
bultos

Año 1930 

Pesetas

Año 193! 

Pesetas

DIFERENCIA EN MÁS

Año ] 930 
Pesetas

Año 1931 
Pesetas

Frutas................................................................. 109.126 32,088,50 32.737,80 » 651,30
Verduras................................................................... 92.598 21.20',25 23.149,50 » 1.948,25
Patatas................................................. ............. 3.020 945 755 190 »
Cajas................................................................... 2.806 3.220 2.806 414

T OTALES........................... 207.550 57,452,75 59.448,.30 1.995,55

1i

MERCADO CENTRAL DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y CAZA 

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de julio de 1931, comparada con la de igual 
fecha del año anterior:

ESPECIES

A Ñ O 19 3 0 A Ñ O 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Recaudación

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

A ño 1930, 

Pesetas

A ño 193) 

Pesetas

Aves................................. 98.170 4.908,50 97.,570 4.878,50 30 »
Pavos....................................... 767 191,75 712 178 13,75
Patos ....................................... 465 46,50 218 21,80 24,70 y>
Conejos.................................... 136.250 6.812,50 175.624 8.781,20 1.987,70
Liebres................................... lÜ » »
Perdices................................... » » »
Pichones................................. 910 45,50 1.523 ’ 76,15 30,65
Pescado, cajas........................ 44.600 33.450 51.567 38.675,25 5.225,25
Huevos, ídem.......................... 1,690 845 1.568 784 61 »

T otales.................. 46.299,75 53.394,90 7.095,15

El comercio de la carne en Londres
(continuación)

y que el comprador retira su género, hay todavía muchas 
cosas que hacer. El comprador no da al comerciante que le 
vende oro o billetes, sino un cheque contra un Banco. El Ban­
co que tiene un cheque de éste y dos del otro y cuatro del de 
más allá, unos a pagar, otros a cobrar, manda a un empleado, 
que suele llevar una cartera de cuero atada a la cintura por

una cadena, a una casa que se llama Casa de Aclaración, En 
esta Casa de Aclaración se hace un cómputo de lo que tiene 
que pagar uno y de lo que tiene que cobrar otro, y la diferen­
cia a favor o en contra se expresa en cheque contra e! Banco 
de Londres, y en este Banco no tienen que hacer más que 
subir la columna del haber del banquero tal y bajar la del ban­
quero cual. Así resulta que una operación de éstas se hace sin 
sacar una peseta del bolsillo, y mientras tanto se ha arruinado 
una comarca entera.

La especulación en e! comercio de las carnes resulta un

T.I
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inisterio todavía más confuso que el comercio; sólo unos cuan­
tos especialistas iniciados se comprometen a negociar; hay 
gentes que trabajan exclusivamente en la especulación y no 
tienen almacén ni tiendas; compran y venden unas veces a la 
comisión, otras por cuetita propia; para estos negocios no se 
precisan grandes capitales, pero en cambio se requiere una 
gran habilidad comercial.

ESQUEMA DEMOSTRATÍVO DE LA ESPECULACIÓN COMERCIAL 
CON LA CARNE IMPORTADA

El centro del sistema lo forma Jobber, y como satélites giran alrededar 
las demás instítirdonea.

LECTURA V TRADUCCIÓN

Producer.— Productor.
British compaiiies’freesing worhs. — Compañías inglesas que preparan 

carne congelada.
British importer owning freezing works.—Imvoriadotes británicos de sus 

propias carnes congeladas.
British importer's market stail or depot — Importadores ingleses desde 

los mercados o depósitos.
Other freezing moré«.—Otros fabricantes de carne congelada,
Represeníatine or agent o f other freezing works, - Representantes agentes 

de otras fábricas de carne congelada.
Other marpuet stalls or depots.—Otros despachos de mercados o depó­

sitos.
y  o Wiers oíon sfü/í o/" o/é er 10 Wiers.—Especuladores con despacho o des­

pacho de otros especuladores.
Wholesaler. -  Comercio al por mayor.
/?eía//er.—Comercio al detalle.
Consumer.—Consumidor.

El esquema adjunto, tomado de una Memoria oficial, de­
muestra las numerosas transacciones del comercio especulador 
del mercado de carnes en Londres; ilustra el gráfico más que 
la mucha escritura y demuestra la omnipotencia del jobber, 
del intermediario, convertido en centro de todo un sistema co­
mercia!, y no por capricho del dibujante, sino por intervención 
de las corrientes normales del negocio. A través del interme­
diario dueño de la especulación se hacen las muchas íransaccio-; 
nes; así las carnes pueden pasar de las manos del importador 
¡A jobber, para caer en poder de otro vendedor y volver a 
pasar a través de otros agiotistas, para llegar por último al 
carnicero detallista.

Hay ocasiones en que muchas partidas de carnes se libran 
de esta especulación; cuando una misma firma comercial tiene 
tal organización que realiza las funciones de importar, abaste­
cer a otros mayoristas y venía al detalle, ’Como ocurre en la 
Union Coid Síorage C“; sin embargo, esta poderosa Empresa, 
que desde propietaria de una pequeña cámara frigorífica se ha 
transformado en una^enorme combinación mercantil, entra tam­
bién a diario en juego en las combinaciones de ia especulación. 
La mecánica de ias operaciones comerciales en el mercado de 
carnes de Londres varía mucho; su secreto se ha explicado en 
una Memoria oficial que nos ilustra con todo detalle; los proce­
dimientos de especulación pueden reducirse a los siguientes: 
C. 1. F.-F. O. ^.-Ex-Shtp, Ex-Store  y Ex-Stall, que, dicho 
sea de paso, se aplica a otras muchas mercancías, alimentos o 
no; la comprensión de estos términos exige una ligera explica­
ción que dar,°aun a trueque de alargar estos artículos:

C. I. F. (Cost, Insurance and Freght) (costo, seguro y 
flete).—Se llama también venta por anticipado; los géneros 
son vendidos para entregar a una fecha señalada; a esta ope­
ración el vendedor se compromete a entregar al comprador la 
cantidad convenida de carne congelada, refrigerada, etc., de 
calidad determinada y peso señalado a embarcar a fecha fija, 
incluso se indica hasta el vapor; cuando el contrato se 
hace, C. I. F, quiere decir que en el precio de venta se inclu­
ye el valor del género, el importe del flete y la cuantía del se­
guro; el comprador se hace cargo de la mercancia al llegar al 
puerto de desembarco.

Esta venta C, I. F. admite una fase especulativa muy am­
plia; el negocio puede hacerse antes de embarcar la carne, y 
aun antes de matar las reses, o en cualquier momento anterior 
al desembarco de la mercancía; hecha la descarga no es co­
rriente aplicar este método de venía; se negocia en otra forma, 
ex-ship, que describiré más adelante.

F. O. B. (Free ou Board) (libre a bordo).—Esta forma 
de contratación se diferencia de la anterior en que el compra­
dor paga el flete y e! seguro marítimo; la Memoria donde to­
mamos estos datos dice, con relación a estos contratos, que el 
«procedimiento no es corriente» en este país, pero permite al 
comprador vender estos mismos géneros por el procedimien­
to C. I. F.; es decir, transformarse en vendedor, y, situando la 
operación en el puerto de embarque, especular durante los dias 
que navega la mercancía.

Ex-Ship  (fuera de barco).—Este negocio semeja al C .I.F ., 
a excepción de que el vendedor no paga ios portes del flete. 
Como garantía para el vendedor retiene una participación en 
el seguro que compense él,

Ex'Store  (fuera de almacén).—Comparte con el méío-
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do C. I. F, la popularidad en el comercio de la carne. La es­
peculación comprando C. I. F. se hace en el país de la produc­
ción; la especulación Ex-Store  se hace en el país del consu­
mo. En ambos juega mucho la habilidad comercial y la audacia 
necesaria en los negocios.

Cuando la carne ha llegado a un puerto inglés se almacena 
inmediatamente en un frigorífico; llegada la hora de la especu­
lación, el propietario puede vender esta carne en el frigorífi­
co (ex-store} o enviarla al mercado público más próximo. En 
el primer caso, fijado el precio de la mercancía, el comprador 
extiende un cheque a cuenta y va retirando la carne del frigo­
rífico a medida de las necesidades de su clientela, siendo por 
su cuenta todos los gastos de almacenamientos y acarreo has­
ta las carnicerías. Una vez retirada toda la mercancía, confor­
mes con el peso vendedor y comprador, formalizan la factura 
definitiva, que este último paga según convenio.

Se da con mucha frecuencia este caso: el comprador de una 
partida de carne almacenada vuelve a revender a los mayoris­
tas de! mercado o a otro agente, en vez de entregarla a los de­
tallistas; si las circunstancias son propicias, la mercancía pasa 
por dos o tres agiotistas antes de llegar al mercado público.

Hay otro caso: el dueño de la carne en almacén prescinde 
de intermediarios, manda la mercancía al mercado y paga 
todos los gastos ha.sta dejar el género en la tienda del com­
prador, gastos que suman cinco peniques por ocho libras; este 
margen de gastos permite aún al nuevo comprador volver a 
revender los géneros al mismo precio por el procedimiento 
ex-store; es decir, en almacén, ganándose esta diferencia, 
porque en este negocio el comprador paga los gastos de alma­
cenes, acarreo, etc., como ya hemos dicho.

Ex-Stoll {\nexa. de la tienda).—Forma corriente, consiste 
en la venta que hace el mayorista al carnicero que detalle car­
ne al público, última fase de esta complicada cadena que rodea 
férreamente el comercio de la carne.

He querido detallar estas costumbres tomadas de publica­
ciones oficiales y de informes particulares, demostrativos de 
que el intermediario es una planta universal y su pujanza en el 
mercado de Londres no tiene rival en ninguna otra parte,

Pero lo más notable de este problema es que todo este 
grandioso retablo está movido por unas cuantas firmas, cinco 
o seis, que en un momento detienen este negocio, lo desvían y 
lo modifican en cualquier sentido insospechado; a pesar de las 
imiltiples combinaciones que tienen en la realidad, obedece a 
una poderosa organización que ha estudiado muy bien nuestro 
amigo Richeiet en su folleto Los frigoríficos y  la Conferen­
cia de los fle te s  maritimos, tema que sólo señalo porque se 
sale de mis propósitos.

He pretendido dejar bien marcado que la carne constituye 
un género susceptible de especulación comercial, como otros 
alimentos y productos indispensables para la vida.

Inspección de la carne. — El Gobierno inglés admite 
libre de todo impuesto de aduanas y exento de todo arbitrio 
municipal las carnes extranjeras; únicamente exige sanidad y 
bondad comercial; después la concurrencia se encarga del 
buen abasto y de formar precio.

He insistido mucho en estudiar el régimen que se sigue con 
la inspección de las carnes extranjeras, única intervención ofi­
cia! del Gobierno inglés, y me he encontrado, así es la reali­
dad, con una desilusión y un desengaño. En Inglaterra falta

una ley de inspección de carnes con carácter nacional; seme­
jante falta lio resulta extraña en un país que no tiene Consti­
tución y resulta el país más libre para los ingleses. La falta de 
esta norma sanitaria da como consecuencia el que impere un 
criterio personal, muchas veces distinto y absurdo.

Por lo pronto la ciencia veterinar¡a,*’que eii todos los países 
del mundo interviene en la inspección de carnes, en Inglaterra 
está confiada a los servicios de la sanidad pública; en los puer­
tos donde desembarca la carne extranjera el jefe del sérvicio 
sanitario, un Médico, secundado por unos prácticos, general­
mente marineros retirados, son los que reconocen la carne, y 
como no hay una norma legal, ocurre con frecuencia que unos 
puertos muestran mayor rigor, excesivo rigor, en relación con 
otros puertos, donde el criterio es más racional, tolerante y 
científico. Con una tal desorientación científica ha podido dar­
se el caso ,único en el mundo, que las reses lanares, con un sim­
ple absceso caseoso, hayan sufrido el riesgo del decomiso; en 
los puertos ingleses se lian destruido muchos miles de tonela­
das de carne que la inspección veterinaria mundial acepta 
como buena e inofensiva a la salud pública. La táctica de las 
autoridades inglesas consiste en sembrar el pánico entre los 
productores, incluso imponiendo métodos que rechaza la cien­
cia veterinaria, para cuya disculpa sólo pueden invocarse las 
costumbres comerciales.

Estas reflexiones acerca de la organización de la inspec­
ción de carnes corresponde únicamente a Inglaterra, el pueblo 
más atrasado en estas cuestiones de la Gran Bretaña, cuyo 
atraso y abandono compagina mal con las características que 
propugna el pueblo inglés, y peor todavía cuando i:iipone a 
sus abastecedores normas y exigencias despreciadas en su 
propio país; como ejemplo típico de desprecio por la higiene 
de la carne lo encontramos sin salir de Londres, mercado que 
me ha servido de estudio en cuanto llevo dicho del comercio 
de este alimento.

Como Jefe de los servicios de inspección de carnes en el 
mercado de Smithfield figura el Sr. Young, un ilustrado Vete­
rinario que supo luchar en la guerra y conquistó el grado de 
teniente coronel; familiarmente sus amigos le llamar, el Coro­
nel Young,

Tenemos los españoles estereotipado un tipo de inglés que 
sale frecuentemente en teatros y caricaturas, como hay un tipo 
español en los países extranjeros, tipos que no corresponden a 
la realidad; del Coronel Young, puedo decir que resulta un 
inglés totalmente opuesto al prototipo forjado por los españo­
les; es un colega altamente simpático, amable y campechano; 
es comunicativo, jovial y gran conversador, y me ha permitido 
amplia información acerca de las cuestiones relacionadas con 
el servicio veterinario y con la inspección de carnes en el 
mercado.

La ciudad de Londres, con unos diez millones de habitan­
tes, ha confiado la inspección sanitaria de las carnes a dos Ve­
terinarios, a los Sres. Young y J, Hayhurst, Superintendente 
(Director) del Matadero de Islington; ambos jefes de importan­
tes servicios tienen múltiples ocupaciones en la labor directiva,, 
sin poder atender a la función inspectora, que exige atención 
permanente, quedando el reconocimiento de la carne a cargo 
de Inspectores laicos, de prácticos más o menos expertos. El

(Continuará).
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V K N T A  O K  P A ]N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dtas que se expresan

Día  30 DÍA 31 DÍA 1

D I S T R I T O S De famU!! De tU i De Ivje De ísmltU De rlei De lujo De famllU De rioi D$ lujo

K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

Centro...................................... 1,430 940 L410 Is460 945 1 440 ■ 1450 960 1.420
Hospicio.................................. 12.400 10 800 5000 . 12 410 10.910 5 140 12.420 10 900 5.150
Chamberí................................. 18 693 3.26.5 5.240 18.392 . 3.154 5.384 18.475 3 297 5,627
Bu en avi sta............................... 18800 3 895 19.110 18 865 3 890 19 000 18.800 3.860 19.000
Congreso................................... 11.380 2 lOC 6.200 11350 2.080 5.302 11.375 2 060 5 304
Hospitai................................... 8 723 2.327 4.392 8 604 2,440 4 521 8.393 2.971 4 187
Inclusa...................................... 15.415 4,021 2.095 15 395 4.015 2.080 15 380 3.995 2.090
Latina...................................... 20.115 3080 3.972 20.096 3.114 4.200 20.141 3.06) 3.991
Palacio ...................... ............ 13.900 800 5.002 12.800 910 5.090 19.904 902 4 990
Universidad............................ * 24.500 9.380 • 24.510 9.400 * 24 600 9.390

T o t a u . 160 458 55.832 50 801 119.372 55.S68 51,657 119.338 56 505 51.150

dIa a DÍA 3 DÍA 1 DÍA 5

DISTRITOS Ds Ualllt D e  tier De luje De famllU De (lot D e  l u j e De fenllla De flot D e  luje De fimilli De flor De 1 uj e

K IL O S K ILO S K ILO S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

C entro...................................... i.420 930 1,420 1 435 94b 1 405 1.420 935 1.400 1 420 920 1.420
Hospicio................................... 12.430 10.930 5 120 12.440 10 940 5.100 19.100 10.800 5.000 12.000 ■10.500 5.500
Chamberí................................. 1B.693 3 265 5.492 18 854 3.269 5 453 18.793 3.652 5,697 18.740 3.700 5.653
Buenavista.................... .......... IB.7B0 3 834 18.940 18.850 3850 18 910 18 800 4.000 18.790 19 000 4.000 18.870
Congreso............................... . 11.368 2.08.5 5.300 . 11.370 9.070 5.280 li 372 2 068 5.275 11 368 2.070 5.280
Hospital.................. .................. B485 2.M5 4 458 8.267 9.633 4.388 8.196 2.608 4 231 8.549 2 459 4.932
Inciasa..................................... 14.950 3.985 2.085 14 935 3.970 2.065 14.955 3.960 2050 14.920 3.950 2.045
Latina............... ........................ 20.362 3.230 4 290 20 080 2.989 4,080 20.190 3.140. 4.140 20 141 3.130 4 ITO
Palacio...................................... 13.865 928 4 995 12.880 894 5 860 12.790 786 4 003 12.960 802 4,220
Universidad.............................. • 24.490 9.385 * 24.510 9.420 • 24 500 9 400 * 24 510 9 410

T o t s i ........................................ 118.363 56,e?4 53.415 ii9.ni 56,065 61.959 118 616 56.449 59 686 119.098 56.131 61,500

BIKICOA^OO OK KA. CKBAOA

Relación ae precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

ESPKCIES

H , E  o  I  o s

Din BO 

PegetUB

Día 31 

PesetaH

Día 1 

Feeetaa

Día 2 

Fasetaa

Día 3 

Peeetaa

Día 1 

PesettiM

Día 5 

Fasetas

Frutas

Acerolos, kilogramo---- » A p » »
Aiboricoques, ídem........ » X 9 9 » » »
AlharícoqtieB de ia tieria,

ídem ............................. » » » e V K »
Brevas, ídem................... » » » » ■>
Cerezas, ídem................. 0,50 a 0,60 » » n » 0,40 s 0,60 »
Cidras, ídem................... t » 9 9 »
Ciruelas, ídem......... . 0,35 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 fi 0,30 a 0,60 0,35 a 0,80 0,35 a 0,90
Ciruelas Claudias, ídem.. 0,30 a 1,10 0,40 a 1 0,35 a 1,10 tè 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10
Fresquillas, ídem .. ---- !» X) % » » »
G ra n ad as  de la ttC '

rra, ídem...................... » » » 9 » »
Qiiindas de la tierra, id. » » 9 9 » » »
Higos chumbos, ídem— » » . 9 » » 0,50 a 0,R0
Limones, s e ra ................. 25 a 40 25 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
Manzanas, kilogramo.... 0,35 a 0,50 0,30 a 0,70 0,20 a 0,70 » 0,30 a 0,70 0,30 a 0,75 0,25 a 0,70
Manzanas de Australia.
’ ídem.............................. » » » t » »

Manzanas doncella, ídem s ti » í 9
Manzanas de la tierra, id. 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0.65 9 0,25 a 0,60 0 ,2 5  a 0,60 0,20 a 0,60
Manzanas reineta, ídem . » 'Ù »
Melocotones, ídem....... 0,40 a 2 0,40 a 2 0,50 a 1,75 » 0,35 a 1,50 0.50 a 2 0,40 a 1,50
Melocotones de la tierra,

Idem.............................. » D » » 3 D
Melones de Levante, ídem 0,45 a 0,60 0,45 a 0,55 0,45 a 0,60 9 0,45 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Melones de la tierra, ídem yí » » 9 » » »
Membrillos, ídem............ » J » » » »
Mollares, idem................. e y> » » a> Ti)
Mollares de Levante, id » » » » Y> »
Naranjas, ciento....... .. » » » > » » »
Naranjas de Berna, idem. » A ir
Naranjas del grano de

oro, ídem...................... » » » » » »
Naranjas de Orihuela, fd. » » 19 » »
Paraguayas, kilogramo.. 1,25 1,20 » 9 » JD 1,60

Mili, i i| Ij I -  II I, Í J f j ¡ e  Madrid
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1

ESPECIES

Peras, kilogramo...........
Peras de agua, ídem-----
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, ídem
Picotas, ídem............. .. ■
Sandias, tdem_...............
Uvas albillo, ídem.........
Uvas moscatel, ídem... .  
Uvas de la tierra, ídem .. 
Uvas de Valencia, ídem..

V erd u ras

Acelgas, manojo... 
Ajos, kilogramo ..

docena. 
Apio, manojo.

Calabacines, ídem.... 
Cardillos, kilogramo.
Cardos, ídem.............
Cebollas, ídem .........

I11BHOJOS...............
Cebolletas, ídem ..
Colifior, docena-----
Escarolo, ídem.......

nojo.

Espinacas, ídem . . ,  
Guisantes de la tier 

I ogramo.............

Judías, ídem.........
Lechugas, docena.

Lombardas, ídem.., 
Nabos, kilogramo..

Patatas rosa, ídem 
Pepinos, ídem.......

ciento................. ■
Pimientos verdes, id 
Remolacha, manojo. 
Repollo de Levente, 

gram o.................

cena.

Repollo francés, ídem .. 
Tomates de Conarií ' 

lógrame...............

Zanahorias, manojo.

P  K .  B  C  I  O s

Din 30 Díh 31 Dift 1 Día 2 n u  8 Dia i

PeBQtitLa Pesetas Pesebns PeaebKB pGSeblLS Peaetna

0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 » 0,40 a 0,80 0,35 a 0,80
0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,25 0,60 a 1,20 0,60 a 1,10
0,50 a 0,80 0,50 a 1 0,50 a 0,90 p 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,75
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 t 0,60 a 0,90 0,70 a 1
0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 p 0,30 a 0,40 0.25 a 0,35
0,25 a 0,40 0,5tl a 0,90 0,50 a 0,90 p 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
0,25 a 1,2-5 0,20 a 1,50 0,20 a 1,50 fi 0,40 a 1,40 0,50 a 1,40
0,40 a 0,60 0,25 a 0,50 0,35 a 0,60 » 0,35 a 0,60 0,35 a 0,55

» fi fi »
i » » » fi fi fi

0,30 a 0,50 0,30 a 0,55 0,40 a 0,60 » 0,30 a 0,55 0,40 a 0,65
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 fi 0,40 a C,55 0,40 a 0,50

►
» » fi > fi
» y> » fi fi »

1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 0,90 a 1,40 fi 1 a 1.40 1 a 1,40
0,80 0,50 a 0,75 0,50 a C,70 fi 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80

. * fi fi fi fi
» » » fi fi fi

0,30 a 0,35 0,28 a 0,30 0,25 a 0,35 fi 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30

t « » » » fi
» » fi fi fi

. í » fi fi fi
1,25 a 2 1 a 2,25 1,25 a 2,25 fi 1, a 1,25 0,80 a 2,25

, » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 fi 0,40 a 0,60 ■ 0,40 a 0,60
n » y> » fi fi fi
. » » » fi fi fi

0,80 a 1,25 » » fi fi . »

, P 3) » fi fi e
. * » » fi fi
. 0,35 a 0,65 0,25 a 0,65 0,25 a 0,65 fi 0,20 a 0,60 0,20 a 0,05
. 0,80 a 2,50 1 a 3 0,60 a 2,50 fi 0,75 a 2,75 0,75 a 2,50
. » » » fi fi fi
* 0 i j» fi » fi
, » » » fi fi fi
1 0,.39 a 0,40 0,39 a 0,40 0,38 a 0,40 fi 0,38 a 0,40 0,38 a 0,40
. 0,28 a 0,29 0.27 a 0,28 0,27 8 0,29 fi 0,25 a 0,28 0,25 a 0,28
. 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 fi 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

’ 8 a 24 S a 24 8 a 24 fi 5 a 24 8 a 24
, 3 a 10 2.50 a 10 2,50 a 10 fi 2,50 a 10 2,50 a 10
. 0,75 a 1 0,TOa 1 0,70 a 1 fi 0,70 a 1 0,70 a 1

. i » fi » fi

» » » 1 fi fi b
n 2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10 fi 2,50 a 10 2,50 a 10

» fi fi fi

, » » » fi fi fi
ni 0,20 a 0,60 0,20 a 0,55 0,25 a 0,60 fi 0,15 a 0,45 . 0,10 a 0,35
• » » » fi fi ■ »
. 1 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,45 a 0,80 fi 0,50 a 0,9G 0,40 a 0,80

0,40 a 
0,í0 a 
0,50 a 
0,30 a 
0,90 
0,25 a 
0,50 a 
0,50 a 
0,55 a

M
»

0,80
1,20
0,80
0,65

0,35
0,80
1.50
0,60

0.40 a 
0,40 a

0,60
0,55

1 a 1,40
0,60 a 0,80 

»

0,25 a 0,30

1 a 2,50 

0,40 a 0,55

0,75 a 1

0.10 a 
>
»
»
*

0,38 a 
0,25 a 
0,10 a

0,55

0,40
0,28
0,20

8 a 24 
2,50 a 10 
0,75 a I

3,50 a 14
»

0,10 a 0,40

0,50 a 0,80

M1CKCA.ÜO CEPíTK.AIL O E  PESCA DOS, AVES, H U EV O S Y  CAZA

fíelacíón de precios de venta durante los dms que se expresan

P  H  B  C  I  O s

ESPECIES Din 30 Ditt 31 Dia 1 Dia 3 Dia S Dia 4 Dia 5

PeHetab Pesfitas pQ&AitlB Peseta» Peaetae Peeetaii PeeótaA

Aves
Gallos, uno...................... V fi fi fi fi fi
Gallinas, una................... 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 fi 5,50 a 7,50 5,50 a 7 5,50 a 7
Patos, uno....................... 6 6 6 t 6 6 6

fi fi fi fi V fi fi
Pavos, idem ................... n  a 14 11 a 14 11 a 14 fi 11 a 14 Il a 14 12 a 14
Pollancos, idem............... 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 ■ fi 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
Pollos, idem..................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 » 3 a 5 3 a 5 3 a 5

Ayuntamiento de Madhd
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EBBIÍCIKS

:p K. .S  O I  a S

Dítt 80 

Feaettitt

Dj'il si 

PemetAB

Din 1 

Feaetas

Dia 2 Día 8 

FtísetHS

Divk 4 

FesettiB

Dífl. 5 

PtiBdbttd

Caza
Conejos de primera, par. 6,50 6,50 6,50 6,75 a 7,25 6,50 6,50 6,50
Conejos de segunda, ídem 7,50 4,50 4.50 4,25 a 5,25 4,50 5 4,75
Conejos de tercera, ídem. \5 0 3,50 3,50 3,25 a 4,25 3,50 4 3.50
Conejos de cuarta, ídem. 2,50 2,50 2,50 2,75 a 3,25 2,50 2,50 2,50
Liebres, una..................... 9 9 9 9 9 9
Perdices, par........... ..... 9 9 9 9 9 9
Pichones vivos, ídem.. . . » » 9 9 A 9 9

Huevos
CEI danta]

üe Alemania................... 17 a 18,50 17 a 18,50 16,50 a 18,50 » 16,60 a 18,50 16,50 a 18,50 16,50 a 18,50
De Castilla...................... 19,50 a 21,50 19,50 a 21,50 20 a 21,50 9 20 a 21,50 20 a 21,50 20 a 21,50
De Egipto........................ 15,50 15,50 9 9 9 » »
De Francia...................... 9 21,50 9 21,50 21,50 21,50
De Galicia....................... 19,50 a 20,50 19,50 a 20,50 19,50 a 20,50 9 19,50 a 20,50 19,50 a 20,50 19,50 a 20,50
De Marruecos ............... » 9 19 9 19 19 19
De Murcia....................... 21,75 21,75 21,50 9 21,50 21,50 21,50
De Polonia...................... 1 9 9 9 » 9
De Turquía...................... 17 a 19 17 a 19 17 a 19 t 17 a 19 17 a 19 17 a 19

Pascados
Almejas, kilogramo...... 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2
Anchoas, ídem................. » » 9 » 9 »
Anguilas, ídem............ » t 1,50 a 2 9 » 1,25 a 1,75
Atún, Idem,..................... 1,75 a 2,25 1, 50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
Bacalao, ídem................. 9 » 9 9 9 9
Besugos, ídem...........  .. 1 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1,50 a 2
Bonito, Idem................... 1,75 a 2 1,15 a 3,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
Boquerones, ídem,. . . . . . 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,6C a 0,70 0.40 a 0,70 0,60 a 0,70 9

0 80 a 1,25 9 » 0,80 a 1,25 1,40
Calamares, Idem............. 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,25 a 4 1,50 a 4 2,50 a 4
Caracoles, ídem.............. 9 » » 9 9 9 9
Cigalas, Idem................... 1.25 a 4 1,50 a 4 1,25 a 4 1,25 a 3,50 1,25 a 3,75 1,25 a 4,50 1,50 a 3,50
Congrio, ídem................. 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a 3 1,50 a 2,75 1 ,.50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3
Corvina, idem................. 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 !,50 a 2,50 9 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50
Chicharro Idem.............. 9 9 9 9 9
Chirlas, ídem.................. 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,30 a 0,70 0,40 a 0,60
Dentones, ídem.. . : ........ 1 ñ 1,25 1,25 a 2,50 1 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2 1 a 2 1,25 8 2,25
Doradas, Idem................. S 9 » 9 9 »
Gallinas, klein................. » 9 9 9 9

Gallos, Idem ................... 1,50 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75 1 a 2 1,25 a 2
Gambas, ídem................. 1,25 a 3,50 1 a 3,50 1 a 3,50 1,25 a 3,50 1,50 a 3,50 1 a 4 1 a 3
Gato, ídem............... . 1 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1,10 9 1,70 a 1 1 n 1,10
Japuta, Idem ................. y- » 5> 9 9 9 9

Lacha, ídem..................... i 9 >} 9 9 A 9
Langosta, u n a ................. 4 a 6 4 a 8 7 a 8 4 a 7 4 a 8 4 a 8 7 a 9
Langostinos, kilogramo.. 4 a 7 4 a 8,50 6 a 8 6 a 8 7 a 10 6 a 10 6 a 10
Lenguados, ídem............ 3,50 a 7,50 4 a 9 3,50 a 7 3,50 a 9 4 a 7 4,50 a 8 3,50 a 10
Lubina, ídem................... 2,50 a 4 1,50 a 4 1,75 a 4 2 a 3,50 2 e 4,50 1,75 a 4 2 a 5
Marrajo, ídem................. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 0 80 a 1,25 U*y0 a 1,50 0,80 a 1,25 1 a 1,50
Mejillones, ídem. . . . . . . 9 í> 9 9 9 9

Melva, ídem..................... 1,25 a 2 1,25 a 1,75 9 » » 1 a 2,75
Merluza, ídem................. 2 a 3 2,25 a 3,25 2,25 a 3,25 2,50 a 3,.50 2,50 a 3 3 a 3,50 2,75 a 4
Mero, ídem..................... 2,50 a 3,50 2,50 a 4 1,75 a 4 3 a 4 1,75 a 4 1,75 a 3,50 3 a 4
Ostras, ídetii................... 9 » /> 9 » 9

Pajeles, ídem................. 1,25 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,75 a 2,25 1,25 a O 1,25 a 2
Panchos, Idem................. 9 0,80 a 1,25 0,80 a 1 » 9 9

9 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 6 0,80 9 0,60 a 0,80
Peces, ídem.................... ít f) 9 L25a 2 9 » 9

Percebes, ídem............... 1,50 a 2,25 » 9 9 i 1 3 2 9

Pescadüias, ídem........... 1,25 a 2,25 1 a 2 1 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,25
Pez espada, Idem........... » 1,50 a 2 » 9 » » y

,Pez palo, Idem................ 1 a 1,25 1 a 1,25 » 9 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,40
Platusas, ídem................. » 2,50 a 3,50 3 a 4 3 a 4 2,50 a 4 » 3 a 4
Rape, ídem....................... 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,75
Rodaballos, ídem........... 4 a 4,50 3 a 4 3 a 3,60 9 3 a 4 3 a 4 3 B 4
Salmón, Idem................... 9 i) 9 9 » 9

Salmonetes, ídem........... 1 a 3.50 1,75 a 3,50 1,50 a 3 » 1,75 a 4 1,50 a 4 1,25 a 4
Sardinas, ídem,. . . . . . . . . 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 ] a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,75
Truchas, ídem................. 4 a 6 4 a 6 9 9 4 a 7 4 a 6 9

Turbó, ídem......... .......... t> 9 9 9 9 9 9

Voladores, ídem.............. 1 a 1,25 I a 1,10 I a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,10

Escabeches
( B a r r i l )

De besugo........................ 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 100 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito........................ » ** 9 9 9 9

De pescadüla................... 40 a 60 50 a 60 40 -a 60 60 a 75 60 a 75 60 a 90 40 a 6 0

1 -amiento de Madrid
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V I S I T A  I> K  P O L T C l A  U K B A N A

Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro............ . • •
Aceitunas, kilogramo...
Aguardiente, litro.........
Alfalfa, quintal m .........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal m .,
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal m..........
Azúcar, kilogramo.......
Bacalao, idem----. . . . .
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem.........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem..........
Ternera, ídem.......
Vaca primera, idem 
Idem segunda, idem 

' Idem tercera, ídem.
Carnes saladas: 

Chorizos, ídem 
Jamón, ídem... 
Tocino, ídem.. 

Cebada, quintal ra. 
Centeno, ídem.... 
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem. ..
Maíz, idem...........
Trigo al detall, ídem 
idem al por mayor

quintal m.........
Huevos, docena . . . .  
Jabón, kilogramo ...
Judías, ídem............
Leche, lifro..............
Lentejas, kilogramo,
Leña, quintal m.......
Maíz, kilogramo..., 
Manteca de vaca, ídem 
Pan:

Candeal de flor, Idem 
Libreta, 5(X) gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem., 
idem de viena, ídem. 
Idem id. pequeño, iden

Paja, quintal m ............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem.........
Petróleo, litro..............
Pimientos conserva, lata
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Grnyére, ídem,.. 
Manchego, ídem.. . 
De Parma, ídem . . . .
Roquefort, idem__

Sal, ídem....................
Salvados, quintal m ----
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Blancos, litro...........
Tintos, ídem............

Vinagre, ídem..............

C! I D  S

Día SO Día 3í Día 1 Día 2 Día S Dift i

Pesetas Pesetas Peaetíva Pesetas PesotHs Pesetas

1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40
- 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40

1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
19 3 23 19 a 23 19 a 23 19 a 23 19 a 23 19 a 23
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 42 a 4,5 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 8 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75a 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2

6 a !2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,30 3 a 3,30 3 a 3,30 3 a 3,30 3 a 3,30 3 a 3,30

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50

1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60
1 a 2 1 a 2 1 a 2 J a 2 1 a 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 1! 6 a 11
1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 B 2 1 a 2
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
0,80 0,80 ■ 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 B 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
S a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 ■8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 -a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 !! a 13 11 a 13 11 a 13 n  a 13
11 a 12, 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 B 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 80

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Día 5 

Pesetas

1,90 a
1 a
1.75 a 

19
1.75 a

42 a 45
0,70 a 1,40 

30 a 35
1.60 a 2,40
2 a 3

2.40
2.40 
4 .

23
4

4,75 a 
4,80 a 
0,50 a

5
5,80
0,55

2,40 a 4,10
1,75 a 5,40
3 a 8
4,80 
3,90 
2

6 
7 
3 

37 
41 

1,20 a

a 12 
a 17
a 3,30 
a 45 
a 50 

2,20

0,50 a 0,re 
0,50 a 1 
0,65 a 1,20

57 a 80
1,50 a 3,60 
I a 2
1 a 2
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,40 

15
0,45 a 0,60
5 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a l l
1 a 2
0,70 a 0,90 
0,80
0,40 a 0,90

7 a 8
8 a 10
4 a 6

11 a 13
11 a 12
0,15 a 0,20 

30 a 36

2,40
0,25 a 4
0,25 a 1

50 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Ayuntamiento de rladric
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Número y peso de tas reses sacrificadas durante ¡os días que se expresan

DÍAS
f t  £] 3  s k ; I  X, O  C3- n  ^ O  s

Vacas Terneras Lanares Lecllales Cerdos Vacas Terneras Lnnares Lechales Cerdos

30 239 14B 1.585 17 k 46.399,4 7 725,6 15,232,6 104,5
31 278 928 1.620 k 48 47,045,1 10.319,1 13.293,3 > 3,4ffi,7
1 405 23 3.544 * > 75,913,1 1,915 26018,4 • >
2 t > r > » » > . t • k >
3 280 160 1.878 9 » 59.800,3 8,565,2 14.953,8 56 »
4 253 67 1.859 > 43 45.450 3.618,9 15.092,4 > 3.237,5
5 248 209 1.678 * * 47.075,9 9,373,9 16.524,6 k )

1,703 828 12.257 26 93 314.683,8 40.807,9 101.046 160,5 6.690,9

Derechos deoengados

P  '

D lA S
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degli el lo 

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s -  
p orles

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
OENBRAL

Pesetas

30 0,50 3.810,50 109,60 2.282,25 2.774,75 1.448,66 k . 34,50 k 478,95 10.538,61
31 16 83 4.917 90,50 a.637.80 2.771,05 1.595,74 610 a 18,40 » 402,87 13.042,36
1 « 17,50 5.880,65 55,30 3.069,60 3.483,40 1.160 52 fi a > * 407,76 14.974,73
9 1 k > 70,55 k 204 974,40 162,15 54,83 > > 143,55 1 604,48
3 k 15 4.409,50 1M,KI 2.708,70 2.799,80 1.137,44 a 1. 29,10 a 358,75 n .587,49
4 » 27,50 4.103,95 76,05 2.430,55 9.406,20 1.033.33 a k 85,80 k 376,90 10.541,18
5 • 94 4.198,30 165,35 2.486,70 9.736,30 1.247,31 * k > » 382,04 11.240

16 166,50 27.310,50 707,45 16,315,60 17.175,50 8.597,40 602,16 54,83 167,80 k 9,®0,Í2 73.538,K

V* 1 .

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado dei establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

DlAS
ISl “Ú  Iv i B  3R, O B H O O B D B J S r C I A .  ' S ' B  í í .  B  o  r  o  s

De reses De kilogramos De Castilla De la Montana De Qalícia De la tierra De Asturias

30 227 11.155,7 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 3 a 3,6! 3,39 a 3,91
3! 254 12.146,4 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 > 3 a 3,61 3,39 a 3,91
1 497 24.191,8 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 • 3 a 361 3,39 a 3,91
2 k > > » k k »
3 330 19.184,2 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 a 3 a 3,61 3,39 a 3,91
4 302 16.203,9 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 a 3 a 3.61 3,39 a 3,91
5 959 12.596,7 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 * 3 a 3,61 3,39 a 3,91

1.862 94.568,7

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, lanares y cerdías

CLASE DE GANADO
Día 30 

Pesetas

Dia 31 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Dia 2 

Pesetas

Dia 3 

Pesetas

Dia 4 

Pesetaa

Díb fi 

PefietaB

2,17 a 3,15
3 a’ 3,26 
2,75 a 3,04 
3,38 a 3,45 
2,70 a 3 
2,60 a 2,90

2,61 a 3,22 

3,13
2,83 a 2,86 
3.40 a 3,45 
3
2,50 a 2,70

9.75 a 3,30

3 a 3,15
2.75 a 3.09

j 2,19 a 3,96

3.09 a 3.15 
2,78 a 3,04

2,83 a 3,17

■3 a’ 3,26 
2,61 a 3,13

2,6 ! a 3,30
3 a’ 3,15 
2,83 a 3

Vacuno mayor .. ) Cebones......... ..........
‘’1 T oros........................

k
k
»

3,40 a 3,50 
2.60 a 2,70

t 3,10 a 3,50 
3,70 a 3 
2,50 a 2,70

k

3,10 a 3,50 
9,70 a 3 
2,60 a 2,65

3,45 a 3,50 
3 a 3,10 
2,55 a 2,70Lanar.................. ) Carneros............... .. k

È

t

2,60 a 9,80
- k

* k 2,60 a 2,80 a

k J a k >

 ̂ Extremeños....................... 1,90 1 » k 1,90
k

k

> k k k

k « > k »
» 1 ) k

B  H, O  B  ID I  O  S  -D I  A  I  o  s s

3,10
3.25

3,11
3,26
2,48

3,11
3,31

3,11 3,10
3,36
2,57

3,10
3,37

k
3,29

kk
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